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1, RJlllJIUIH 

RUBI CHA VEZ ELISA MARGARITA. Modelo aimpliticado de 

vigilancia epidemiológica para prevenir la rabia humana en la 

zona nororiente del Valle de México. (Bajo la dirección de: 

Raül vargas Garcia, Carlos Rosales ortega y Ricardo Navarro 

Fierro). 

Con el propósito de desarrollar un modelo simplificado de 

vigilancia epidemiológica de la rabia se diseñó un formato de 

registro que contiene variables referentes a las 

circunstancias de la exposición de personas a casos 

potenciales de rabia canina, para su análisis epidemiológico 

y selección de las variables minimas necesarias que aporten; 

datos suficientes para la toma de decisiones, la prevención y 

el control de la enfermedad, Se registraron los casos de 2428 

personas que solicitaron atención médica entre el lo de julio 

de 1987 y el 30 de junio de 1988, en las clinicas 53, 69, 70, 

75 y 96 del IMSS, ubicadas en el nororiente del Valle de 

México, por haber tenido contacto con un animal 

potencialmente rabioso. Los resultados indican que el mayor 

porcentaje de personas afectadas fueron menores de 14 años 

de edad, siendo predominante el sexo masculino con un 58.4l 

de los casos, Los perros que ocasionaron mayor número de 

contactos fueron los de hábito "callejea" (con dueño pero que 

deambulan). El 85% de los perros agresores fueron motivo de 

observación, misma que se realizó en domicilio en un 89.3%, 

Con vacunación antirrábica vigente resultó un 21.4l del total 

de los casos. Los contactos ocurrieron casi en la misma 
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proporción en lugar publico (54') y en domicilio (46\). Los 

caaoa enviados a laboratorio reaultaron positivos en un 11ot. 

La mayor frecuencia de positividad se dio en el otoño, J1.st 

de 225 casos, Un total de 75 perros positivos generaron 225 

registros. La información que se obtuvo, se considera 

suficiente para establecer un modelo simplificado de 

vigilancia epidemiológica de la rabia y planear actividades 

que se deriven de éste y contribuyan a evitar la presentación 

de casos de rabia humana. Sin embargo, se sugiere se lleven a 

cabo algunas modificaciones en dicho formato para precisar 

más la información. 
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a , :IN'l'RODIJCCIOll 

2.1. Sistema de Vigilancia Ep1demioló9ica 

Tradicionalmente el término de vigilancia se aplicaba en 

medicina al conjunto de ciertas actividades relacionadas con 

la observación del individuo, la interpretación de los 

hallazgos y las medidas a tomar, y en algunas ocasiones a los 

procedimientos de aislamiento de contactos y casos 

confirmados o sospechosos. (10). 

En 1962, Langmuier, citado por Fossaert et al ( 10) , expresó 

en una confererencia, que la vigilancia se aplicaba a los 

individuos más que a las enfermedades, y que ésta implicaba 

la observación sistemática de la enfermedad, sin restringir 

la libertad al paciente. Posteriormente la vigilancia se 

aplicó a ciertos problemas relacionados con la enfermedad, 

originándose asi actividades más sistemáticas para guiar los 

programas de control de las enfermedades trasmisibles. Desde 

luego estas actividades se han conducido de una manera 

diferente para las distintas enfermedades. 

Los conocimientos cientificos actuales han puesto de 

manifiesto la multicausalidad y complejidad de los factores 

que condicionan y determinan la presencia de una enfermedad. 

Esto ha originado que la información que se obtenga sobre 

algún padecimiento trasmisible pueda ser agrupada y reunida 

en un sistema lógico, racional completo y con una secuencia 

coherente para poder identificar los distintos factores que 

condicionan la presentación del fenómeno y su dinámica, a 

dicho sistema se le ha designado como "Sistema de Vigilancia 
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Epidemiológica" y de acuerdo al concepto dado por Raska (19), 

"es el estudio epidemiológico de una enfermedad, considerada 

como un proceso dinámico en el que se tienen en cuenta la 

ecologia del agente infeccioso, el huésped, los reservorios y 

los vectores asi como los complejos mecanismos que 

intervienen en la propagación de la infección y la extensión 

de ésta". 

Las as::tividades de vigilancia facilitan el reconocimiento y 

el análisis del problema lo cual es fundamental para la 

planificiación, ejecución y evaluación de las medidas 

destinadas a combatir las enfermedades transmisibles. 

Proporcionan la base cientif ica para llevar a cabo las 

actividades de la salud pública y para facilitar la toma de 

decisiones (27). En algunas enfermedades pueden proporcionar 

datos valiosos sobre el tratamiento, y sobre los cambios en 

la distribución y las propiedades de los agentes infecciosos 

( 19). 

La vigilancia permite asimismo el descubrimiento temprano de 

cambios en el cuadro de la enfermedad y un reajuste rápido de 

las medidas de lucha (19). 

Por último, esas actividades facilitan los pronósticos 

epidemiológicos (20). 

En virtud de lo anterior, la vigilancia epidemiológica sólo 

es útil si puede proporcionar información en el momento y 

lugar en que se necesiten. Asimismo, su utilidad dependerá 
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de la capacidad de los servicios de aalud para tomar las 

medidos recomendadas. 

En la vigilancia epidemiológica la información debe cumplir 

los siguientes requisitos (28). 

l. llill..i.Wu¡ • - Es el grado en que una condición observada 

refleja la situación real. sus componentes son: 

-sensibilidad:probabilidad de identificar correctamante 

aquellos sujetos que han padecido una determinada 

enfermedad 

-Especificidad:probabilidad para identificar correctamente 

aquellos sujetos que no han sufrido una patología 

determinada o en estudio. 

2. Oportunidad.- Para que sea ütil debe estar disponible en 

el momento que se requiera, ya que las medidas de acción 

en salud deben tomarse sobre datos recientes. Los datos 

de los años anteriores sólo sirven para ver la tendencia 

y el comportamiento de una enfermedad. 

3. Integridad.-La información debe contener todas las varia

bles necesarias para cumplir con la finalidad de la 

vigilancia epidemiológica. 

4. comparabilidad.-La información debe permitir la confron

tación entre lo actual y el pasado, y su proyección a 

futuro. 

Igualmente debe ser comparable con otros datos similareti 

tanto a nivel nacional como regional e internacional. 
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Las caracteristicas generales de las actividades de la 

vigilancia epidemiológica deben ser (27): 

l. Planeadas. 

2. Sistemilticas. 

3. Permanentes. 

4. Dinámicas. 

Las etapa• de un sistema de vigilancia epidemiológica son las 

sig_uientes (27): 

l. Recolección sistemática de datos por las unidades 

aplicativas y envio de esta info1111ación a una unidad 

central de concentración. 

2. Análisis e interpretación en la unidad central, prevía 

concentración de la información, identificación de las 

fuentes de la misma y procesamiento de datos. 

J. Distribución oportuna de la información derivada de la 

fase anterior, de la unidad central a los informantes y a 

las autoridades responsables de tomar decisiones. 

4. Simultáneamente a la distribución de información y cuando 

el caso lo requiera presentación de alternativas para la 

prevención, el control o la erradicación de los 

padecimientos a las autoridades responsables de tomar 

decisiones. 

Para que tengan sentido, utilidad e impacto los sistemas de 

vigilancia es necesario que cuenten con (13) : 
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a) Esquema• ds rscolscción ds información apropiados 

y bien coordinados. 

b) Mecani11mo11 para el anUillill rilpido de . la 

información recolectada y para la oportuna respuesta 

que guiará la acción. 

c) La disponibilidad de un 

dentro de los programas 

tomar medidas correctivas. 

órgano de 

de control 

intervención 

para poder 

Hay que recordar que estos sistemas se originan en la 

operación habitual de los servicios de salud y se apoyan en 

el personal de salud existente, por lo que, constituyen una 

función de cooperación entre los epidemiólogos y los 

servicios personales y colectivos de salud. Ello implica la 

necesidad de un flujo bidireccional en la función de 

cooperación del cual se desprende la necesidad de 

adiestramiento en materia de vigilancia dirigido a todos los 

miembros del equipo de salud. 

Los aspectos operacionales de la vigilancia pueden 

organizarse de diferentes formas, inclusive su modalidad 

depende del padecimiento en cuestión, sin embargo en términos 

generales se han adoptado las denominaciones establecidas en 

la XXII Asamblea Mundial de la Salud, considerándose como 

elementos básicos de la vigilancia epidemiológica los 

siguientes (27) : 

l. Registros de mortalidad. 

2. Notificación de morbilidad. 

3. Notificación de epidemias. 
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4. Inveatigacione• de laboratorio. 

5. Inva•tigación de ca•o• individuales. 

6. Investigaciones epidemiológicas de campo. 

7. Encuestas epidemiológicas. 

e. Estudios de distribución de reeervorios, 

animales y vectores. 

9. Utilización de biológicos y medicamentos. 

10. Datos demogr&ficos del medio ambiente. 

2.2. Vigilancia epidemiológica en rabia. 

De acuerdo a la definición dada por el Comité de Expertos en 

Zoonosis de la FAO/OMS, la vigilancia en el campo de la rabia 

significa la 

sistem6tica de 

vigilancia 

los datos, 

a través de la recolección 

su an&lisis y la evaluación de 

todos los factores que caracterizan o influyen en el proceso 

epidémico. Además, de la distribución y ele la frecuencia ele 

casos en los animales y el hornbre, la vigilancia de rabia 

tiene que consielerar la ecolog1a del agente causal, sus 

reservorios y la de los animales en riesgo que eleambulan 

libremente (29). 

Los métodos modernos permiten la evaluación de los datos 

sobre la densidad y la dinámica de las poblaciones animales, 

topografia, infraestructura, medidas de prevención y control, 

tratamieto especifico humano y de los animales antes y 

después de la exposición, complicaciones después del 

tratamiento, entre otros. 
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Más qua an cualquier otra zoonoaia, 111 vigilancia epidemio

lógica da la rabia es esencial no solo para la aplicación da 

medidas de control en los animales sino para la prevención en 

el hombre. 

La rabia es una enfermedad viral donde los casos de 

exposición humana 

poder iniciar el 

pueden registrarse con 

tratamiento adecuado. 

precisión para 

Por otro lado la 

vigilancia de la rabia debe asegurar la sensibilización de la 

conciencia pública y el asesoramiento rápido frente al riesgo 

de infección en caso de traslado de animales (29). Por lo 

anterior, las autoridades de las fronteras, deben de estar 

informadas también de la situación de rabia prevalente en los 

paises vecinos. Asimismo es de gran importancia la 

notificación de casos a través de las fronteras entre los 

servicios médicos de éstos. 

Se sabe que la rabia canina puede constituir un problema 

constante en paises con recursos económicos y profesionales 

limitados para la implementación de programas de vigilancia a 

gran escala. Bajo estas condiciones, la dispersión de 

esfuerzos, de recursos físicos y humanos debe evitarse, 

dirigiendo todo el esfuerzo hacia áreas estratégicamente 

importantes. 

Para liberar de rabia canina un área endémica o epidémica se 

requiere de un programa bien organizado, donde se considere 

el registro de perros con dueño, una rápida inmunización 

9 



masiva, la eliminación de perro• callejero• y la educación 

para la salud (29). Antes de poner en marcha estas medidas, 

la situación debe ser valorada por los responsabl'8S del 

programa de vigilancia para evitar acciones que generen una 

respuesta negativa de la comunidad. 

En los programas nacionales para el control de la rabia 

canina debe darse prioridad a las áreas consideradas de alta 

prevalencia. 

contrariamente a lo que sucede en algunos paises en donde "el 

grupo humano más expuesto a riesgo es el poblador urbano (62\ 

del total de los casos informados entre 1970-1979) "* en 

México, para el quinquenio 1980-1984 el 50,J\ de los casos de 

rabia humana se dieron en poblaciones con un número menor a 

los 2500 habitantes.•• 

Elementos básicos de un Sistema de Vigilancia Epidemiológica 

para Rabia: 

En el supuesto de contar con un sistema de vigilancia 

epidemiológica contra la rabia, que cubra los elementos 

minimos necesarios para alcanzar los objetivos de todo 

sistema, cabria pensar que éste, además de las 

caracteristicas y requisitos previamente señalados deberia: 

l. Ser fácilmente comprensible por el personal médico 

'•La Rabia en las Américas 1970-1979. Análisis y Comentarios 
Pub. Esp. No.J CPZ/OPS, Buenos Aires, Argentina, 1981. 

••Dirección General de Medicina Preventiva. Dirección de 
Control de Enfermedades transmitidas por Vectores y 
Zoonosis, México, D.F. 
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y paramédico. 

2. Contar con un minimo de intormación por registrar, 

para la toma de decisiones. 

Atendiendo a 

utiliza un 

'stas consideraciones, 

sólo formato para el 

se piensa que 

levantamiento 

si 

de 

se 

la 

información epidemiológica necesaria en el momento en que una 

persona notifica a la institución la agresión ó contacto 

considerado de riesgo para contraer la rabia, se tendrá la 

oportunidad de obtener la información mínima requerida para 

su análisis epidemiológico y tomar las decisiones 

consecuentes más adecuadas al caso. Asimismo el análisis del 

conjunto de registros, generará la información epidemiológica 

válida para retroalimentar las decisiones particulares y las 

recomendaciones generadas por el sistema. 

A continuación se hace una breve explicación de los elementos 

del sistema de vigilancia epidemiológica, anteriormente 

mencionados, para el caso particular de la rabia. 

Elemento l y 2. Morbilidad y mortalidad. 

En relación a rabia, no es posible diferenciar estos dos 

elementos ya que todo caso de rabia humana es 

epidemiológicamente hablando un caso mortal, salvo contadas 

excepciones. La agresión de animales al hombre incluyendo la 

mordedura, deben ser considerada ~, como un problema de 

salud pQblica, no solamente por ser este el mecanismo 

principal de trasmisión de la enfermedad, sino también por la 
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repercusión tisica y mental en el agredido, amén del costo 

que en términos de la atención médica representa (21) • 

Por las razones expuestas resulta dtil en esta entemedad, 

considerar a la mordedura y al contacto de riesgo como 

sinónimo de morbilidad. 

Un formato para el registro de morbilidad y mortalidad en 

rabia, deberá en consecuencia, contener información sobre las 

características del agredido y de las particularidades de la 

agresión o contacto e incluir un periodo suficiente de 

seguimiento, que permita establecer el desenlace final del 

caso en sus diversas alternativas. 

Elemento 3. Atención de epidemias. 

Al registrarse la información de las observaciones de los 

elementos 1 y 2 periodicamente (semanal o mensualmente seglln 

la frecuencia de los casos), al cabo de cinco años, 

preferiblemente siete, se estará en condiciones de determinar 

el indit:e--mldémico y su consecuente canal, con el objeto de 

establecer la tendencia de epidemias en términos 

cronológicos. Esto se realizará para las variables: 

agresiones y casos de rabia canina y humana. 

Elemento 4. Investigación de laboratorio. 

Toda vez que se tenga un caso de agresión notificado y 

registrado en el formato, se hará necesaria la observación 

clínica del animal agresor. De morir éste durante este 

12 



periodo, e independientemente de que se le considere clinica

mente rabioso o no, el labor~torio jugará un papel importante 

para establecer el diagnóstico, lo que permitirá al personal 

médico actuar en consecuencia. Situación similar ocurrirá con 

los casos humanos. 

Elemento 5. Investigación de casos individyales. 

En el caso de los animales sospechosos a rabia, se hará 

necesaria la notificación al centro antirrábico para que se 

proceda a la investigación de contactos posibles con el fin 

de establecer las medidas preventivas especificas al caso. 

También es importante llevar a cabo esta estrategia en los 

casos de personas agredidas y en los casos de rabia canina 

diagnosticados clinicamente o por laboratorio. 

Para poder relacionar estos eventos en el formato, es 

conveniente manejar claves para establecer una asociación 

entre el caso primario y los subsecuentes. 

Elemento 6. Investigación epidemiológica d~. 

Aún cuando no es propósito directo del modelo que se pretende 

instaurar, es posible detectar necesidades de información 

adicional que merezcan el diseño de investigaciones de campo, 

que complementen o hagan comprender mejor los hechos 

epidemiológicos a partir del formato. Estudios tales como la 

estructura dinámica de la población canina de la localidad, 

patrones de comportamiento de la población de perros 
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callejeros, BU estado inmunitario (tipo de vacuna, 

laboratorio productor, fecha de vacunación, no. de vacunas), 

indice de reproducción, periodo de vida, entre ·otros. 

Respecto al hombre, es posible obtener información directa 

del formato como ejemplo: caracteristicas de edad, sexo, 

ocupación y comportamiento frente al animal, datos que pueden 

señalar a los grupos de mayor riesgo, y que por tanto pueden 

orientar acciones de educación de acuerdo a prioridades 

correlacionadas. 

Elemento 7. Encuestas epidemiológicas. 

Como consecuencia del análisis periódico de la información a 

partir del formato, se hará factible establecer el tipo, 

extensión y contenido de encuestas que permitan identificar 

con mayor claridad algunas particularidades epidemiológicas 

de la rabia en el área bajo estudio. Algunas de las encuestas 

necesarias se vislumbran desde este momento, tales como las 

razones y caracteristicas de la tenencia de perros y otros 

animales a nivel domiciliario. De igual forma serA importante 

caracterizar la epidemiologia de las agresiones de los 

animales al hombre y su relevancia intrinseca y para la 

rabia. 

Elemento B. Estudio de la distribución de reseryorios 

animales y vectores. 

La información que se obtenga de los formatos puede ser punto 

de partida para el diseño y desarrollo de investigaciones más 
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especif icaa sobre el re•ervorio como pueden ser el c6lculo da 

la población canina, la densidad, •u distribución, informa

cibn determinante en la planificación de programas de oontrol 

del reservorio. Otra investigación cuya realización 

proporciona- ria un mejor entendimiento de la epidemiologia 

de la rabia, seria la búsqueda o identificación de la especie 

o especies animales silvestres implicadas a manera de puente 

ecológico con las áreas silvestres colindantes que e::r.liquen 

la prevalencia de la enfermedad en la zona de estudio. Sin 

embargo, este tipo de estudios requeriria de una participa

ción multidisciplinaria e interinstitucional. 

Elemento 9. Utilización de biológicos y medicamentos, 

En lo que se refiere al humano, la información permitirá 

contar con un estimado de la cantidad y el tipo de 

biológicos a utilizar. De esta manera se pueden identificar 

los niveles de cobertura y propiedad de las decisiones 

tomadas en cuanto al tipo de esquemas seleccionados para cada 

caso. Por otro lado, en este elemento está considerado el 

registro de los efectos adversos consecutivos al uso de estos 

productos, información que permite hacer modificaciones en el 

empleo de éstos. En cuanto al reservorio, también se podrá 

derivar la cobertura de vacunación y su correlación con los 

casos confirmados de rabia. 
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Elemento 10. patos demogr6ticps y d•l medio ambienta. 

Todos los servicios de salud llevan a cabo en· forma 

sistemática como parte de su infraestructura, registros 

regulares para definir y evaluar sus programas y campañas. 

Los datos obtenidos contribuyen a enriquecer esta 

información. 

2.3. Antecedentes del presente estudio 

En el año de 1979, el Hospital General de Zona No. 25 del 

IMSS, implementó un programa antirrábico piloto, basado en el 

hecho de que para el quinquenio 1974-1978, se registró la 

mayor demanda de atención antirrábica en todo el sistema 

operativo del IMSS, ya que consumió el 31% de las dosis 

antirrábicas del pais.• 

Durante dicho programa•• se llevaron a cabo las siguientes 

actividades: educación médica continua y adiestramiento del 

personal, modificación de la ficha individual del tratamiento 

antirrábico, registro de datos básicos para informes e 

investigaciones epidemiológicas, asi corno la supervisión y 

aseaoria de estas actividades. 

Producto del análisis de esa información se consideró que la 

obtención de datos en forma sistemática y permanente, perrni-

•León M,M.L.: Análisis Operativo de un Programa de Control de 
Rabia, IMSS, México, D.F. (1981) 
•• Campos, c., J.L. : Segunda Evaluación del 
Antirrábico Piloto, Desarrollada por la Jefatura de 
Preventiva zona Hospital General de zona No. 25 
Ignacio Zaragoza" IMSS. México, D.F. 1980. 

Programa 
Medicina 
"General 
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tirian el conocimiento del procaao epidemiológico de la rabia 

localmente. En los años subsecuentes se suspendió la 

recolección de información. 

En el mismo año se realizó un estudio (II) en el que se 

encontraron las proporciones de la población canina en rela

ción con la humana, para obtener estimadores más reales en 

algunas de las delegaciones y de los municipios del área 

conurbada del Valle de México, señalándose para la delegación 

de Iztapalapa, 1:4.4 y para Ciudad Nezahualcoyotl, 1:8.3. 

Con estos antecedentes, se reconsideró la posibilidad de 

establecer un sistema de vigilancia epidemiológica de rabia 

en la zona nororiente del Valle de México que permitiera, 

entre otros aspectos, caracterizar el riesgo humano y definir 

las tendencias de este proceso. 

2.4. Estructura y Organización del IMSS 

La estructura organizativa de los servicios del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) es similar a la de la 

Secretaria de Salud (SSA) 1 en ambos casos se trata de una 

organización de naturaleza piramidal, estructura que se 

repite en los niveles regionales y locales. La diferencia 

detectable entre los organismos mencionados es de nombre en 

cuanto a direcciones departamentos y secciones. Sin embargo, 

las funciones y objetivos son equivalentes. 

La región nororiente del Valle de México se divide en: 

a) Subzona Nezahualcoyotl / Los Reyes - La Paz 

b) Subzona Texcoco 
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c) Subzona Chalco 

Cada una de las subzonas est~ conformada por varias unidades, 

clasificadas de acuerdo a su tamatlo y recursos fisicos y 

humanos, de la siguiente manera: 

a) Subzona Nezahualcoyotl / Los Reyes - La Paz: 

- Unidad de Medicina Familiar No, 70 

- Unidad de Medicina Familiar No. 75 

- Unidad de Medicina Familiar No. 78 

- Unidad de Medicina Familiar No. 96 

- Hospital General de Zona No. 53 

- Unidad de Extensión al Régimen No. 86 

b) Subzona Texcoco: 

- Hospital General de Subzona Medicina Familiar 

- Unidad de Extensión al Régimen No, 82 

- Unidad de Extensión al Régimen No. 83 

- Unidad de Extensión al Régimen No. 84 

- Unidad de Extensión al Régimen No. 85 

c) subzona Chalco: 

No. 

- Hospital General de Subzona Medicina Familiar No. 

- Unidad de Medicina Familiar No. 73 

- Unidad de Medicina Familiar No. 74 

- Unidad de Extensión al Régimen No. 81 

- Unidad de Extensión al Régimen No. 87 

Se entiende por: 

69 

7l 
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Hospital General de Zona: unidad hoapitalaria que cuenta con 

consulta externa, especializada y con una sección que atiende 

urgencias. 

Hospital General de subzona / Medicina Familiar: unidad mixta 

con servicio de hospital y consulta externa. 

Unidad de Medicina Familiar: su servicio es fundamentalmente 

atención de primer nivel. 

Unidad de Extensión al Régimen: servicio de consulta externa 

y medicina preventiva de manera muy limitada. 

2.5. Fundamento legal 

En México, la Ley General de Salud• publicada el 7 de febre-

ro de 1984 en el Diario Oficial, señala en el Titulo Segundo, 

capitulo II, Articulo 13, sobre la Distribución de 

Competencias: 

"A. Corresponde al ejecutivo federal, por conducto de la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia: 

Sección I.- Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta 

la preetación en todo el territorio nacional, 

de servicio• de salud en las materias de 

salubridad general y verificar su cumplimiento. 

Sección II.- En las materias enumeradas en las fracciones I, 

III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII del 

•Ley General de Salud: Titulo Segundo, Capitulo II, Articulo 
lJ, Titulo Quinto, capitulo Unico, Articulo 96, Titulo 
Octavo, capitulo II, Articulo 134, Diario Oficial, 7 de 
febrero de 1984, México, D.F., 1984, 
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articulo tercero de esta Ley organizar y operar 

los servicios respectivos y vigilar su 

funcionamiento por si o en coordinación con 

dependencias y entidades del sector salud". 

De igual torma, en el Titulo Quinto, reterente a la 

investigación para la salud, en al capitulo Unico, Articulo 

96: 11 La investigación para la salud comprende el desarrollo 

de acciones que contribuyan: 

I. Al conocimiento de los procesos biológicos y 

psicológicos en los seres humanos; 

II. Al conocimiento de los vincules entre las causas de 

enfermedad, la práctica médica y la estructura social: 

III. A la prevención y control de los problemas de salud 

que se consideren prioritarios para la población; 

IV. Al conocimiento y control de los efectos nocivos del 

ambiente en la salud; 

v. Al estudio de las técnicas y métodos que se 

recomienden o empleen para la prestación de servicios 

de salud, y 

VI. A la producción nacional de insumos para 111 salud". 

Por ultimo, el capitulo II del Titulo Octavo en el Articulo 

134, contempla las actividades de vigilancia epidemiológica, 

de prevención y control de algunas enfermedades trasmisibles, 

y en cuanto a zoonosis se especifica la rabia entre otras 

(fracción V) . Asimismo se hace mención en estos casos de la 
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coordinación de actividades con la Secretaria de Agricultura 

y Recursos Hidraülicos. 

2.6. Justificación 

Por reglamentación de la Ley General de Salud, existe a nivel 

nacional un sistema de vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades transmisibles, en la cual se encuentra incluida 

la rabia dentro del rubro de las zoonosis. Sin embargo, las 

actividades no se realizan en forma continua y completa, 

debido a los cambios que suceden en las administraciones, lo 

que dificulta los estudios a largo plazo. El establecimiento 

de un modelo que pretende identificar y validar variables 

mínimas permanentes, sin menoscabo de otras adicionales que 

la administración en turno considere pertinentes, puede 

conducir a un modelo básico para la acción, brindando, de 

esta manera, un conocimiento más real de la situación que 

prevalece en una zona determinada. 

2.7. Obietivos del estudio 

Los objetivos del presente estudio son: 

l) Diseñar un formato da registro antirrábico qua propor

cione información necesaria para a•tablecer un modelo 

simplificado de vigilancia epidemiológica en la zona de 

estudio. 

2) Identificar las caracteristicas epidemiológicas de los 

contactos con perros potencialmanete rabiosos en el área 
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de estudio, mediante el aniliais de la información 

obtenida a través del formato diaeftado. 

3) Identificar los factores de riesgo en el caso de los con

tactos con perros potencialmente rabiosos en la zona de 

estudio mediante la homologación de criterios de la 

valoración epidemiológica de los casos-contacto. 

4) Contribuir a la disminución de la administración innece

saria de tratamientos antirrábicos humanos a las perso

nas que soliciten atención médica en las clinicas 

contempladas en la investigación, mediante la homologa

ción de criterios de la valoración epidemiológica de los 

casos contacto. 
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3, llATSRU.L 1f UTOD08 

3.1. Fases del estudio 

El estudio se dividió en 4 fases, las cuales se explican 

a continuación: 

3.1.1. oiseño de un formato. 

a) Análisis y evaluación de los formatos preexistentes. Con 

el objeto de diseñar un formato de registro que tuviera 

las variables epidemiológicas requeridas en un sistema 

de vigilancia epidemiológica de la rabia, fue necesario 

revisar los formatos utilizados en las distintas insti

tuciones del Sector Salud (SSA, ISSSTE, IMSS) además de 

un modelo sugerido por los organismos internacionales 

(OPS-OMS) 

b) Prueba del formato preliminar. Una vez que se definieron 

las variables, se sugirió un modelo de formato que 

funcionó como prueba preliminar para detectar fallas en 

el llenado, Esta prueba se aplicó en 75 casos indivi

duales. 

c) Diseño del formato final. Una vez detectadas las venta

jas asi como loa errores y limitaciones máa avidentaa en 

el formato preliminar, se realizaron las modificaciones 

pertinentes e inclusive se rediseñó la forma de presen

tación con el objeto de hacerlo más claro con respecto 

al anterior tanto para la persona encargada de llenar

lo, como para la persona entrevistada, además de 
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facilitar au introducción a un aiatema de computación. 

El tormato tinal lleva como titulo: "Vigilancia Epide

miológica de la Rabia. Formato para Registro IndiYidual 

de Contactos" (Anexo I). 

consta de 5 apartados, que son los siguientes: 

A. Datos de la persona expuesta. 

B. Datos del animal agresor. 

c. Da toa del contacto. 

D. Atención al paciente. 

E. Resultado final del caso. 

Dicho formato fue impreso en el Departamento de Divulga

ción de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

de la UNAM, y entregado a las diferentes unidades 

médicas incluidas en el estudio para ser utilizadas en 

el periodo de Julio de 1987 a Junio de 1988. 

d) Definición de las variables contenidas en el formato. 

No se definen todas las variables contenidas ya que 

algunas solo tienen interés particular para el IMSS, y 

no tienen función alguna dentro da los objetivos del 

presente estudio. 

Asimismo a partir del apartado B, la información reque

rida corresponde fundamentalmente a la especie canina 

por ser ésta la de mayor importancia epidemiológica 

dentro de la rabia urbana (l). 

Las clasificaciones dadas a las diferentes variables se 

basaron, en algunos casos en criterios establecidos por 
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inatitucionea de •alud nacional•• • internacionales; en 

otro• casoa, alguna• variable• fueron claaificadas en 

forma subjetiva tratando de ajustarlas las 

caracteriaticaa esperadas en •l 6r•a de estudio. 

A. pato• de la persona 
expuesta: 

- Derechohabiente 

- Edad 

- Sexo 

B. Patos del animal agresor: 

- Especie 

- sexo 

- Edad 

- Tamaño 

- Hábito 

si no. 

-laño; l-4 1 5-14; 15-44; 

+45 año•. 

masculino femenino 

perro; gato; otro. 

macho;hembra; desconocido, 

cachorro:perro con apariencia 
de ser menor de seis meses; 

adulto: perro con apariencia 
de ser mayor de seis meses; 

desconocida, 

chico: altura hasta de 30cms. 
aprox; 

mediano:altura de 30cms a 60cms. 
aprox. 

grande: altura de 6lcms. en 
adelante. 

callejero:perro sin dueño cono
do, y qua deambula libremente 
en la via p~blica; 

callejea: perro con dueño, que 

25 



- Actitud 

- Estado del animal 

- Observación (vigilancia 

abandona al domicilio en 
libra, aunque sea por 
l111it11do1 

forma 
tiempo 

domiciliado: parro qua pannanaca 
en la casa del dueño. 

normal :parro con la conducta 
habitual propia da un animal 
sano; 

sospachoso:parro con una con
ducta diferente a la normal 
con cambios repentinos; 

cl1nicamante rabioso: 
manifestaciones da conducta 
totalmente sugerentes a rabia; 

se ignora : se desconoce la 
conducta que manifestaba. 

vivo:el perro es localizable; 

muerte natural : no hubo inter
vención del hombre; 

sacrificado : muerto por inter
vención del hombre; 

se ignora : se desconoce si el 
animal está vivo ó muerto. 

del perro) si no 

- Lugar de la 
observación 

- Vacunación antirrábica 
confirmada con 
certificado 

Diagnóstico realizado 

- Resultado de la 
vigilancia del animal 

domicilio;centro antirrábico; 
otro (algún otro sitio que 110 
entre en los dos anteriores). 

si no ; desconocida. 

si no 

clinico 
ninguno 

laboratorio; 
se ignora. 

normal ; rabioso 
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Si hubo signos durante 
la vigilancia 

- otros animales agredidos 
por el perro en 
cuestibn 

c. Datos del Contacto: 

- Lugar donde ocurrió 

- Naturaleza del contacto 

- Tipo de contacto 

a. Mordedura 

se dejó morir; 
se sacriticó1 
se recuperó. 

especies dentro del domicilio1 
e•pecie• tuera del domicilio, 

lugar público : todo lugar 
fuera del domicilio. 

dentro del domicilio en los 
limites fisicos de una casa 
habitación 

provocado : actitud 
directa o indirecta 
persona involucrada 
perro; 

agresiva 
de la 

hacia el 

no provocado : contacto sin 
ninguna acción justificada de 
parte de la persona involucra
da; 

se ignora : se desconoce si 
hubo provocación. 

leve : única generalmente, en 
las 4reas cubiertas de los 
brazos, el tronco, miembros 
inferiores o en los casos 
donde. solo se presenta esco
riación dermoepidérmica; 

grave : cualquiera que sea su 
numero, extensión o profundidad 
en la cabeza, cuello, manos, 
órganos genitales o cualquier 
sitio anatómico en el que se 
afecten troncos nerviosos. 
Asimismo se consideran graves 
aquellas mordeduras profundas 
cercanas a troncos nerviosos 
donde haya habido desgarra
miento da tejidos; 
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b. Lamedura 

c. Arañazo 

d. Sin contacto 
físico directo 

- Localización 

o. Atención al Paciente 

- Tratamiento antirrábico 
previo a este incidente. 

- Tipo de 
referente 
anterior. 

tratamiento 
al rubro 

única : una aola mordedura1 

múltiple : m's de una le•ión ó 
herida en la misma o diferente 
zona anatómica; 

superficial: herida que afecta 
la piel y el tejido subcutáneo; 

profunda : herida que afecta 
tejido mu•cular, tronco• ner
viosos y órganos importantes; 

piel intacta:piel sin lesiones; 

piel erosionada 
descamaciones, 
ficiales; 

rasguños, 
heridas super-

mucosas: cualquiera que esta 
sea. 

héridas generalmente 
ciales, producidas 
uñas del animal. 

superf i
por las 

En los casos en los que no 
ocurrió ninguno de los 
anteriores. 

doce opciones anatómicas desde 
la cabeza hasta los pies donde 
se señala la ubicación del 
contacto, sin diferenciar el 
tipo del mismo. 

si no 
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a. Vacuna 

b. Suero 

•i •• aplicó, indicar el 
número de do•i• aplicada•. 
Señalar la• reacciones adveraaa 
con la siquient• claaiticación: 
local (limitada a la zona de 
aplicación); general(sistémica) 
y grave neurológica (signos 
nerviosos) 

si se aplicó, indicar tipo de 
suero utilizado, rorma de 
aplicación (local y/o intra
muscular). Señalar reacciones 
da hipersensibilidad cuando se 
presenten (inmediata: entre 20 
y 30 mina y tardia después de 
30 mins.). 

- Lavado de la herida si no 

- Indicación de trata
miento para el contacto 
presente si no 

- Esquema indicado 

- Cambio en el esquema 
original 

- Finalización del ca•o 
por: 

vacuna: Registrar tipo de vacu
na número de dosis y reacciones 
adversas (local, general o gra
ve neurológica); 

suero:Registrar tipo de suero¡ 
señalar reacciones de hiper
sensibilidad (inmediata y tar
dia) cuando se presenten. 

Indicar si hubo cambio y el 
esquema nuevo indicado. 

término de esquema; 
derivación a otra unidad 6 
clinica; remiso (abandono). 
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3.l.;z. Adiestramiento de personal. 

a) Participación eficiente de personal. con este propósito 

se llevaron a cabo sesiones de adiestramiento para 

homologar criterios para el llenado del formato y para 

la toma de decisiones alternativas referentes al esquema 

de vacunación y el uso de sueros u otros biológicos. 

Adiestramiento necesario para el llenado de éste, o de 

cualquier otro formato institucional. 

b) Estructura de las sesiones. Las sesiones se llevaron a 

cabo a manera de foros-paneles, teniendo un coordinador, 

cuya función fue estimular la participación activa de 

cada uno de los asistentes. Las mesas trabajaron con 

cada uno de los apartados que contiene el formato, 

rotando a los participantes y al coordinador al 

finalizar cada sesión; una vez finalizado se reunió a 

todos los 

unificación 

asistentes para resumir y lograr 

de criterios. En todos los casos, 

una 

las 

sesiones se apoyaron con: a) casos que el personal iden

tificó como dudosos o dificiles en su experiencia 

personal, b) casos de particular interés tomados de la 

literatura científica y c) casos diseñados ex profeso 

corno ejercicios. 

c) Frecuencia del adiestramiento. Se llevó a cabo 'en dos 

formas: 
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l) un evento al inicio del estudio, diriqido a todo el 

personal paramédico y médico de todas las clinicas 

incluidas oriqinalmente en el mismo, con el propósito de 

dar a conocer 

proyecto, asi 

los objetivos y procedimientos del 

como para evaluar los criterios 

prevalentes frente a las normas establecidas por la 

OPS/OMS. Un segundo evento al término del estudio, 

diriqido al mismo personal, independientemente del hecho 

de que alqunas clinicas fueron excluidas del proyecto, 

esta vez con el propósito de contrastar los resultados 

· obtenidos y de enfatizar los criterios utilizados en el 

desarrollo del mismo. 

2) en el caso de las clinicas que asi lo solicitaron, se 

realizaron sesiones con carácter de adiestramiento 

personalizado y en función. 

d) Personal por adiestrar. El personal que asistió a las 

sesiones fue el de enfermeria sanitaria, auxiliar de 

enfermería y médicos epidemiólogos responsables de los 

servicios. 

e) Diseño de un instructivo. Para facilitar el entendimien

to del llenado del formato y como un apoyo escrito, se 

diseñó un instructivo donde se define cada una de las 

variables incluidas en el mismo, asi como las 

alternativas existentes en las respuestas (Anexo II). 

3 .1. 3. Eyaluación final e intercretación de los resultados. 

Se recopilaron mensualmente los formatos de las dis-
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tintas clinicas. La información se vació en una base de 

datos desarrollada en O-Base III Plus, utilizando las 

microcomputadoras IBM-compatibles del Centro de Oómputo 

de la Facultad de Medicina Veterinaria de la UNAM. 

Hubo necesidad de hacer reajustes en algunas variables 

debido a que no ruaron contestadas adecuadamente 6 en su 

detecto no fueron contestadas, razón por la cual 

tuvieron que ser excluidas del estudio. un caso 

particular todo el apartado de "Resultado Final del 

Caso". 

Además de las variables definidas anteriormente se creó 

la variable "EPOCA", la cual tornando en cuenta la fecha 

de registro, y en forma· arbitraria, establece las cuatro 

estaciones del año de la siguiente manera: 

Enero , Febrero y Marzo = Invierno 

Abril , Mayo y Junio = Primavera 

Julio , Agosto y Septiembre = Verano 

Octubre , Noviembre y Diciembre = Otoño 

Dicha variable fue asociada con el resto de las varia

bles en cuadros de contingencia. 

J. l.4. Análisis Estadistica. 

Con las variables registradas, se formaron cuadros de 

frecuencia de doble y triple entrada, que se analizaron 

con los métodos descritos por Everitt (7) • Al efecto se 

utilizó el paquete de análisis estadistico SAS-PC 

(Statistical Analysis Systern far Personal Computers) • 
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3.2. Area del Estudio. 

Originalmente el estudio contempló todas las unidades 

médicas del IMSS pertenecientes a la región nororiente 

del Valle de México, pero debido a fallas en el envio 

de los formatos llenados por parte de algunas de las 

clinicas, y por el reducido numero de ellos en otros 

casos, en especial de las pequeñas, al cabo del periodo 

establecido (Julio 1987 Junio 1988), se decidió 

incluir solo 6 de las 16 unidades originales. Dichas 

clinicas son: 53, 69, 70, 71, 75 y 96. 

De acuerdo a la estructura definida por el IMSS, las 

categorias de las clinicas incluidas son: 

- Hospital General de Zona No. 53 

- Unidad de Medicina Familiar No. 70 

- unidad de Medicina Familiar No. 75 

- Unidad de Medicina Familiar No. 96 

(pertenecientes a la Subzona Nezahualcoyotl/ Los 

Reyes-La Paz) 

- Hospital General de Subzona Medicina Familiar No.69 

(perteneciente a la Subzona Texcoco) 

- Hospital General de Subzona Medicina Familiar No.71 

(prteneciente a la subzona Chalco) 

3.3. Población del Estudio 

La población bajo estudio consistió en la información 

recabada de 2428 personas que solicitaron atención médica por 
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haber tenido algún tipo de contacto con algún animal 

potencialmente rabioso. Cada caso se consideró como un 

registro individual por lo que el nümero total de personas 

corresponde al nümero total de formatos, aün cuando un mismo 

animal puede ser la causa de contacto en varias personas. 

La mayoria de las personas tienen su domicilio en el Area 

donde se llevó a cabo el estudio. En algunos casos por 

corrección de domicilio se hizo la derivación pertinente a 

otras clinicas de la misma institución. Además cabe hacer 

mención que parte de esta población no es derechohabiente, 

sin embargo recibieron la atención; algunos casos fueron 

posteriormente derivados a centros de salud de la s.s.A. en 

la zona. 

La población clasificada por clínica y por su calidad de 

derechohabiente respecto al nümero de personas atendidas se 

expresa en el siguiente cuadro: 

CLINICA DERECHOHABIENTE (PORCENTAJE) TOTAL 

53 255 66.6 383 
69 154 90.6 170 
70 245 50.2 488 
71 276 55.2 500 
75 618 99.4 622 
96 219 82.6 265 

TOTAL 1767 72.8 2428 
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4,JUIBULTADOB Y DIBCUBIOW 

El número total de formatos (2428), incluye otras especies, 

además del perro.El número de formatos en los que está 

involucrada la especie canina es de 2280 (94\). El número 

total de perro& es menor, ya qua con 

perro generó más de un registro. 

frecuencia un mismo 

En los cuadros de doble y triple entrada, el número total de 

contactos por perro no coincide debido a que no en todos los 

casos se tiene el registro de todas las variables, por 

ejemplo: el número de perros no coincide con el número de 

respuestas de "Resultado de la Vigilancia" ya que no todos 

fueron observados. 

Aunado a esto, al analizar cada variable se eliminaron los 

casos con respuestas 11 no respondió" , o con respuesta "se 

ignora", a excepción de la variable "naturaleza del 

contacto". 

En la mayor parte de las comparaciones de frecuencias entre 

clínicas se encontró diferencia significativa (p < o. 01), 

pero en muchos de tales casos es evidente que las diferencias 

encontradas como significativas no representan una diferencia 

que en la práctica pudiera llevar .a conclusiones distintas 

por lo que se han omitido en la presentación de los 

resultados. 

El problema se origina en el elevado número de casos en 

análisis. Navarro (15) discute este problema, señalando que 
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las muestras demasiado grandes pueden declarar como 

estad1sticaments aignif icativaa ditersnciaa irrslevantea para 

propósitos prActicos. Como ejemplo claro de esta situación, 

la proporción de la variable "Lugar donde ocurrió el 

contacto", fue de 64% en lugar publico en la clinica 96, en 

mayor proporción y de 44% en la clinica 69 con el minimo 

(véase cuadro No. 5). Es evidente que en ambos casos, la 

decisión operativa que podria derivarse es la misma, asi 

pués, no se trata de una diferencia de importancia práctica. 

Edad y Sexo de las Personas Atendidas por contacto con animal 

potencialmente rábico. (Figura No.1). 

En los tres primeros grupos de edad (l-4; 5-14; 15-44) el 

sexo masculino tiene un porcentaje superior al femenino en 

una proporción hasta de 1.9:1, Solo en el grupo de +45 el 

sexo fe- menino excede al masculino en una proporción de 

1.6:1. 

Más del 52t de los contactos ocurrieron en el grupo de edad 

menor de 14 años, dispersándose el 48\ en el resto de los 

grupos. 

En el presente estudio, la distribución de los casos de 

contacto se concentra en los varones en un 58.4%, contra el 

41.6\ para las mujeres. 

El hecho de que el sexo femenino supere en frecuencia al 

masculino en el grupo de edad +45años puede deberse a lo 

siguiente: la mujer pasa la mayor parte del dia dentro de su 

hogar, donde eventualmente puede tener conflictos con el 
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perro(•) de le caso y/o acude con frecuencia a •itio• de 

riesqo, tales como mercados, carnicerias y otros comercios 

donde hay perros que deambulan libremente. 

Belotto (4), en un estudio hecho en Bra•il encontró 

proporciones similares a las anteriormente indicadas, asi 

como una incidencia superior en las mujeres de +45 años con 

respecto a los hombres. 

szyfres, et al (24), en Buenos Aires 1978, observaron que el 

56.5\ de las personas mordidas contaba con menos de 15 años 

de edad, y que aproximadamente dos tercios de ellas eran del 

sexo masculino. 

Harris, et al (12), 

estudio de 1965 a 

encontraron en la Cd. Nueva York en un 

1970, que la mayoria de las mordidas 

(52.2\) ocurrieron en individuos menores de 20 años. Siendo 

los varones los mayormente mordidos 57.8% contra un 31.9\ en 

las mujeres, en el 10.3\ restante el sexo es desconocido. 

Berzon y Dehoff (6), en Baltimore observaron que el 

porcentaje de mordeduras fue 62. 2' para el sexo masculino y 

de 37.Bt para el femenino, además de que el 49\ de los 

aqredidos fueron menores hasta de 14 años. 

Parrish et al (18), mencionan que los niños y los jóvenes 

menores de 20 año• tienen· la incidencia más alta de 

mordeduras porque son los que están más íntimamente asociadas 

con los perros, son frecuentemente abusivos con ellos y en la 

mayo ria de los casos no saben como cuidarlos adecuadamente. 

Además las personas menores de 20 años son los que más 

desarrollan actividades que pueden excitar a los perros, como 
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jugar pelota, 

periódicos. 

Feldmann (9), 

correr, andar en bicicleta 

reporta que aproximadamente el 

y entregar 

60t de las 

mordeduras ocasionadas por perro son en menores de 16 años 

(4lt en menores de ll añoe). 

En los casos de rabia humana, la estadistica nacional señala 

para el periodo 1970-1986 un 63. 4t para el sexo masculino y 

un J6.6t para el femenino, asimismo el 55.7\ de estos casos 

ocurrieron en menores hasta de 14 años (D.G.M. P. ,SSA) (26). 

Los datos encontrados en este estudio en cuanto a la 

distribución de sexos son diferentes en relación a los casos 

de rabia humana, pero muy semejantes en cuanto al grupo de 

edad más agredido. 

Frecuencia de los contactos por época del año.CFlgura No.2!. 

La frecuencia mayor de contactos se dio en la época de 

invierno (enero, febrero y marzo), seguido por primavera 

(abril, mayo y junio) 

Para tratar de explicar la tendencia de agresión de los 

perros en estos meses, se hizo una revisión de la literatura 

existente al respecto en la ciudad de México, básicamente 

tratando de asociar la agresión con el ciclo reproductivo de 

las perras, encontrándose las siguientes referencias: 

Mir amontes ( 14) en un estudio realizado en los meses de 

agosto a enero en perras callejeras, señala que la mayor 

actividad reproductora ocurre en los meses de noviembre y 

diciembre; mientras que Sánchez (23) encontró en las perras 
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de registro, frecuencias más altas de presentación de estros 

en loa meses de marzo y agoato. 

Por otro lado, Vargas (25) menciona en un estudio del 

programa contra la rabia en la frontera norte México-Estados 

Unidos, haber identificado una asociación estadística 

negativa entre la baja humedad relativa del medio ambiente 

con una mayor frecuencia de agresiones de los perros al 

hombre. No existen estudios experimentales que apoyen 

biológicamente tal asociación a no ser en forma indirecta en 

humanos y en algunos animales de laboratorio. 

La hipótesis de asociación coincide con los meses de una pre

sentación mayor de agresiones en el presente estudio, por lo 

que, como se señala en el estudio referido, se hace necesaria 

la realización de estudios específicos orientados a verificar 

la hipótesis. 

Hábito de los perros que ocasionaron contacto con personas. 

en relación a las estaciones del año, (Figura No.J). 

Considerando en su conjunto la variable hábito, no se observó 

diferencia significativa entre el porcentaje de agresiones 

por estación del año. Sin embargo al considerarlas entre si, 

resulta que en verano y otoño, los perros que "callejean" 

agredieron más del doble ( 58, 5\ y 55\ respectivamente) que 

los "domiciliados" (24. 5\ y 22. 7' respectivamente) • Durante 

la primavera y el invierno, lo hicieron en igual proporción. 
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En cuanto al hábito de ubicación, el mayor porcentaje ocurrió 

para los perros clasificados como "callejean• 

seguidos por los"domiciliados" con un 32,5\, 

con un so,, 

Los perros 

"callejeros" fueron causa de contacto en un 17,5' durante el 

periódo considerado. 

En t•rminos generales, la variable hábito del perro durante 

el contacto no tuvo diferencias en cuanto a la estación del 

año, dado qUe las proporciones relacionadas se compensan a lo 

largo del año. El perro que callejea ocasiona contacto más 

frecuente qUe los otros durante el verano y el otoño, 

probablemente coincidiendo con la época de lluvias cuando la 

temperatura medio ambiental sufre menos variación, motivo por 

el cual se presentan mayores probabilidades de encuentros 

entre perros y personas en áreas comunes de tránsito y 

recreación. ( 2, 25) 

Estado del Animal en la fecha de notificación. (Cuadro No, l) 

El 84.4' (1625) del total de los casos en los que se registró 

esta variable, se notificaron como perros vivos, mientras que 

el 16\ {300} restante murieron, la mitad en forma "natural" 

y la otra fueron "sacrificados". 

Se discute más adelante con cuadro No. 3. 
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Lugar donde se obseryoron los porros que ocasionaron 

contacto. (Cuadro No. 2), 

El 89.3' (1421) del total de los casos sujetos a observación 

(1592) llevaron a cabo su vigilancia en "domicilio". El 6.5l 

( 104) en centros antirrábicos, y el restante 4. 2\ ( 67) en 

11 otro 11 • 

En la Clinica 69, sobresale el hecho de que de 118 registros, 

ninguno fue enviado a un centro antirrábico. 

Se discute más adelante con cuadro !lo. 3. 

Resultado de la observación de los perros sujetos a una 

vigilancia. (Cuadro !lo. 3). 

Del total de los casos en los que se registró un resultado de 

la observación (1379), el 96\ (1326) terminaron en forma 

"normal" y el 4% (53) presentaron signos sugerentes a rabia. 

Respecto a los resultados de la variable "estado del animal 

en la fecha de notificación", éstos muestran que 1625 casos 

podrian haber sido viables a una observación, mientras que 

los 300 casos restantes factibles de enviarse a laboratorio. 

Sin embargo el cuadro No.2, muestra que 1592 casos (98% de 

1625) iniciaron una vigilancia. También resalta en este 

cuadro el elevado porcentaje de observación que se realiza en 

"domicilio", lo cual evidentemente implica un alto riesgo 

para, por lo menos, todos los miembros de una familia, por lo 
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que surge necesariamente el cuestionamiento del porque se 

hace tan poco uso de los centros antirrAbicos. 

Existen en la zona de estudio, 3 centros antirrilbicos en 

funcionamiento: uno en Cd. Nezahualcoyotl, uno en Texcoco, y 

uno en la delegación de Iztapalapa. 

Lo anteriormente expresado puede deberse hipotéticamente a 

las siguientes alternativas: 

a) Los centros de atención médica del !,M.S.S., no solicitan 

la intervención de los centros antirrábicos: a.l. Por 

falta de respuesta: a. 2. Poca confianza: a. 3. Comunicación 

insuficiente entre ambas instancias. 

b) Los propietarios de animales y los involucrados en un 

incidente de este tipo, no acuden a los centros 

antirrábicos por: b.l.no entrar en conflicto con el 

propietario; b.2. temor a las autoridades sanitarias: b.3 

no dispone de tiempo y dinero para el transporte y 

alimentación del perro en el centro antirrábico, asi como 

para la vacuna y multa eventual: b.4. por desconocimiento 

de la trascendencia del evento. 

c) Los centros antirrábicos no tienen capacidad fisica y 

económica para atender la demanda potencial. 

En cuanto a los resultados de la observación de los perros 

hubo respuesta en 1379 casos (85%) de los 1625 que debieron 

haberse vigilado, y un 87% de los que iniciaron vigilancia. 

Este porcentaje contrasta con la estadistica nacional para el 

periodo 1970-1986, en la cual se menciona un porcentaje de 
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observación del 32,4' (D.G.M,P. ,SSA) (26), por lo que en el 

área de estudio se obtuvo un resultado de observación por 

diferencia de 52,6' mAs que a nivel nacional. 

En cuanto a las diferencias por clinica, llama la atención 

que en las clinicas 69, 70, 75 y 96, el 1% de los casos 

observados resultó con signos sugerentes a rabia, mientras 

que en la 53 y 71 los porcentajes fueron de 14. 5% y 9\ 

respectivamente. Esto puede deberse a dos factores: 

a) que exista un mejor diagnóstico clinico para la 

observación de los casos (Cl. 53 y 71). 

b) que exista una mayor cobertura inmunológica, en el área de 

influencia de las otras clinicas. 

Vacunación Antirrábica de 

contacto. (Cuadro No. 4), 

los perros que ocasionaron 

En el 36' de los 2i65 casos, el estado de la vacunación fue 

"desconocida"; el 24.3% "no tiene"; en el 15,3% se declara 

"vacunación sin certificado"; en el 3% la vacuna esta 

"vencida", y solamente el 21.4\ certifica una vacunación 

"vigente". 

Los valores de la vacunación vigente varian en las diferentes 

clinicas el porcentaje minimo, 8% en la Clinica 71 y el 

máximo 30.5% en la Clinica 96. 

En el 3 6% de los casos, se manifestó desconocer si el perro 

involucrado estaba vacunado. Con toda seguridad en este grupo 

hay un marcado traslape, quizá con mayor carga hacia los "no" 
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vacunados 1 por lo que el probable porcentaje de los que 

realmente no astan vacunados es del 60\ (36\ + 24.3\). 

Faulkner (8), menciona que el Centro para Control de 

Enfermedades (CDC) reportó en 1971 que el 39\ de los perros 

agresores, en la cd. de Nueva York, no estaban vacunados. Sin 

embargo el probable porcentaje de no vacunados encontrado en 

este estudio excede por mucho esa cifra (60,). 

Por otro lado, en el 21.4\ de los casos hubo certificación de 

vacunación, un 3% en el que se comprobó que la vacuna estaba 

"vencida" más de un año de haberse aplicado y un 15.3% en los 

que se manifestó vacunación sin presentación de certificado. 

si la información registrada se considera como confiable, al 

porcentaje de vacunación vigente, se le suma el de vacunación 

sin certificado , y además, el de vacunación vencida (en el 

supuesto de que la vacuna protege por más de dos años), el 

nivel de cobertura inmunológica se elevaría teóricamente a 

cerca del 40\. Cobertura que de cualquier forma resulta ria 

insuficiente para pensar en una protección 

epidemiológicamente válida. 

Lugar donde ocurrió el contacto con perros. (Cuadro No. 5). 

El 54\ del total de los contactos se realizaron en lugar 

"público". En las clinicas 69 y 71 los porcentajes para 

.contacto en "domicilio" fueron mayores que para "público" en 

un 56\ y 54.5\ respectivamente. 
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En realidad se puede observar que en esta zona existe 

practicamente la misma probabilidad de que el contacto ocurra 

tanto en un lugar público como dentro de un domicilio. 

Se considera que uno d" los propósitos de la tenencia de 

perros es la de protección, lo cual explica el elevado 

porcentaje de exposiciones dentro del domicilio. Este hecho 

concuerda con lo encontrado por algunos autores como Belotto 

(4) quien reportó en un estudio hecho en 1987 un mayor número 

de exposiciones dentro del domicilio. 

Resultados del diagnóstico de los casos enviados a 

laboratorio. (cuadro !lo. 6). 

De los 249 casos enviados a laboratorio, el 90% resultaron 

positivos. Exceptuando las clinicas 69 y 75 donde 

prácticamente fue un 50% de positivos y un 50% de negativos, 

en el resto de las clinicas el porcentaje de positividad 

superó notoriamente al de negatividad. 

El total de casos (249), se refiere a número de registros 

causados, no a número de perros, a lo cual se hará alusión 

posteriormente. 

Resulta lógico que se haya dado un porcentaje tan elevado 

(90%) de casos positivos, ya que solo se enviaron a 

laboratorio los casos muy sugerentes a rabia. 

Al hecho de que la clinica 69 tenga una frecuencia del 

50/50%, probablemente no se le pueda dar una explicación 

satisfactoria debido a qué solo se trata de 6 casos, 
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sinembargo en la clinica 75, aün cuando la muestra también es 

pequeña, 19 casos, ocurrió más o menos lo mismo, esto pudo 

darse debido a que el personal no está capacitado para 

dirimir, entre las alternativas rabia, no-rabia. 

Naturaleza de los contactos ocasionados por perros. 

(Cuadro No. 7), 

De los 2130 casos en los que hubo respuesta para esta 

variable, el 57' se consideraron como "provocados" y el 39% 

fueron 11 no provocados". 

Se encontró que en todas las clinicas, más del 50\ de los 

incidentes fueron provocados por el hombre, Es importante 

aclarar que, algunas respuestas se ajustaron de acuerdo a los 

pormenores del evento, ya que con frecuencia hubo acciones 

indirectas de provocación. 

Parrish, et al (18), señalan en un estudio sobre 

epidemiología de las mordeduras por perros, que los factores 

humanos son más importantes que los factores ambientales para 

el génesis de las mordeduras por perros. 

Mordeduras y lameduras ocasionadas por perros, (Cuadro No.a). 

De un total de 2020 mordeduras (únicas o múltiples), el 65.5% 

se consideraron "leves" y el 34. 5\ "graves". 

Respecto a esta variable no existió homogeneidad de 

criterios respecto a la valoración de lo que se considera 
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como "grave" y "leve", por lo que ae intentó un ajuste en 

esta variable, tomando en cuenta loa pormenores del incidente 

y la localización de las heridas. Esto explica las 

diferencias da los porcentajes de 11 grave 11 entre las distintas 

clinicaa. 

Como nota aclaratoria, precisamente para evitar diferencias 

en los criterios de valoración se diseñó el instructivo 

(Anexo II) en donde se señalan entre otras, las definiciones 

más utilizadas para este rubro especifico, por lo que se 

deduce que en este aspecto el adiestramiento fue insuficiente 

y el instructivo no fue consultado. 

Respecto a las lameduras, se menciona un total de 193, las 

cuales en ocasiones se dieron en forma conjunta con 

mordedura(s). El 50' se ocasionaron en "piel erosionada", el 

32\ en "piel intacta" y el 18\ en mucosas. 

Es muy dificil hacer una valoración sobre este tipo de 

contacto, ya que las recomendaciones de la OMS/OPS, ni las 

normas iel IMSS y la SSA especifican que debe entenderse por, 

y bajo que circustancias y tiempo deben valorarse como tales 

especialmente lo que se considera como "piel intacta" y 

11 erosionada 11 • Además en el caso particular de los niños, es 

especialmente dificil el saber si se presentó lamedura en 

mucosas (bucal y/o ocular), 

Por todo lo_anterior y de acuerdo con las normas establecidas 

por la OMS/ ~PS (16), solo deberán considerarse de riesg.o a 

rabia, las lameduras ocasionadas por perro rabioso. 
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Localización Anatómica de los contactos ocasionados por 

perros. (Figura No. 4). 

Las piernas fueron el sitio en donde se presentaron contactos 

en mayor frecuencia 37t, siguieron las manos con 16t; en 

tercer lugar la cabeza y los pies, ambos con llt. 

Para hacer comparaciones con los datos observados por otros 

autores en caso de mordeduras, se sumaron los porcentajes de 

brazos (6\), antebrazos (9%) y manos (16%); para integrarlos 

como miembros superiores: 31\, y muslos (10%), piernas (37\) 

y pies (11%) para integrarlos como miembros inferiores: 58%, 

y cabeza y cuello (11.5%). De lo anterior resulta que son los 

miembros superiores y los inferiores los sitios más expuestos 

al contacto y agresión de los perros. 

Esto concuerda con los resultados obtenidos en México por 

Benitez (5) y Sánchez (22); en Estados Unidos por Beck et al 

(J), Parrish et al. (18), Harris et al. (12), y Berzon et al 

(6). 

Es interesante hacer notar, la diferencia que existe entre 

los datos obtenidos de los sitios de mayor contacto en este 

estudio y los que reporta la O.G.M.P. de la SSA para el 

periodo 1970-1986 (26), sobre los sitios de las lesiones en 

las personas que subsecuentemente murieron de rabia: miembros 

superiores 48%, miembros inferiores 27.4%, y cabeza y cuello 

22%; asi como los reportados por el Centro Panamericano ele 

Zoonosis (periodo 1970-1980) (17), que fueron en adultos, 

miembros superiores 48.3%, miembros inferiores 26.9%, y 
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cabeza ll.7,,1 mientra• que en menores de 14 años, miembros 

superiores 29.7t, miembros interiore• 27.Bt y cabeza 25.6t. 

Realización de lavado después de un contacto ocasionado por 

~(cuadro No. 9). 

Del total da los casos (2178), el 65,6' respondieron que si 

realizaron un lavado del sitio donde ocurrió el contacto. 

Es dificil valorar la calidad del lavado, especialmente 

cuando éste se lleva a cabo en el domicilio, lo que ocurre 

con mayor frecuencia. Cuando existen heridas severas, se 

acude a una unidad médica en un tiempo relativamente corto, 

en donde se realiza (depeniendo del daño) , un lavado mecánico 

o quirürgico, lo que garantiza generalmente una buena calidad 

de lavado. Por otro lado, en la zona de estudio, el agua se 

considera como un recurso limitado, ¡,·or lo que en muchas 

ocasiones el vital liquido no es accesible, además el 

desconocimiento generalizado del 

antiséptico brinda la oportunidad de 

uso del jab6n como 

adjudicar propiedades 

curativas a una gran variedad de cosas, asi como a sus 

combinacionea (ajo, chile, vinagre, limón, etc.). 

En cuanto a las lameduras, son contactos que ocurren 

frecuentemente en menores de edad y generalmente pasan 

desapercibidos por los adultos, por lo que en realidad no se 

lleva a cabo un lavado en estos casos. 

Los expertos en rabia de la OMS (16,1), mencionan lo 

imperativo de un lavado eficaz como mecanismo de protección 
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contra la rabia, d• lo qua aa deduoa qua asta aapacto as muy 

importante en la planeación de actividades de educación para 

la salud. 

pecisión de tratamiento a peraonH inyolucrod11 en c2ptacto 

ocasionado por perro. (CUadro No. 10). 

Del total de los casos (21H), al 53. 2' requirió solo la 

vigilancia del perro. El 43.4' de los casos requirió iniciar 

un tratamiento antirrábico (incluyendo, cuando fue posible, 

la vigilancia del perro). En la clinica 69 todos los casos 

ameritaron tratamiento y/o vigilancia del perro. De las 6 

clinicas, la 53 y la 71 tuvieron porcentajes de inicio de 

tratamieto superiores a los de indicación de vigilancia del 

perro. 

El porcentaje de 3. 3% de no indicación fue debido a que en 

estos casos no hubo un contacto fisico directo con el perro, 

circunstancia que al parecer no se dió en la clinica 69 en el 

periodo de estudio. El hecho de que el porcentaje de 

"vigilancia" sea superior al da tratamiento, es un buen 

indicador de que en téI'l!linos generales el personal paramédico 

que valora los casos está capacitado para tomar decisiones 

adecuadas a las circunstancias. 

Respecto a las clinicas 53 y 71 en sus decisiones de haber 

indicado un mayor número de inicio de tratamientos sobre los 

de vigilancia, puede haber dos explicaciones: a) casos donde 

se decidió iniciar tratamiento antirábico por la 
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valoración apidamiolóqica etectuada1 b)peraonal, con criterio· 

insuticiente que ante la duda, pretiere no tomar la 

responsabilidad e indica inicio de tratamiento mientras se 

lleva a cabo la vigilancia del perro, 

Sin embargo, en ambos casos está abierta la posibilidad de 

interrumpir el esquema de tratamiento de acuerdo al resultado 

final de la vigilancia del perro. 

Por otro lado el porcentaje de inicio de tratamiento no es de 

sorprender, siendo esta área una zona endémica de rabia. 

Dentro de un sistema de vigilancia epidemiológica es éste un 

aspecto importante para la planeación de la producción de 

biológicos. 

Esquemas de tratamiento antirrábico en personas involucradas 

en contacto ocasionado por perro. (Se omitió el cuadro). 

Del total de los casos que iniciaron tratamiento (945), al 

63\ se les indicó un esquema de 14 dosis de vacuna y al 

J0.5%, 5 dosis de vacuna + vigilancia del perro. 

Los 2 esquemas mencionados representan el 93.5\ de los casos, 

Existieron otros en una gama muy variada los cuales son, en 

su mayoria, ligeras modalidades de lo establecido por los 

expertos en rabia de la OMS, y en un número muy pequeño los 

que resultaron del criterio personal de los que valoran los 

casos. El suero heterólogo fue utilizado en un número de 

casos muy reducido: 16, probablemente esto se deba en parte 
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al temor que existe por las frecuentes reacciones advar11aa 

que produce, y en parte por su poca disponibilidad. Esto se 

da a pesar de las recomendaciones hechas al respecto por los 

expertos de la OHS (16). 

Resulta obvio suponer, que el suero homólogo o gamaglobulina 

antirrábica por su alto costo tiene un uso mucho más 

limitado, por lo que su aplicación fue excepcional. 

Como nota aclaratoria en solo 822 casos se obtuvo respuesta 

sobre si hubo o no reacción adversa por la aplicación de 

suero y/ó vacuna. El 98,5% no presentó ninguna reacción 

adversa. El 1.3% presentó malestar local ó general al inicio 

de la administración del esquema vacunal. Solamente el o. 2\ 

presentó reacción por aplicación de suero hiperinmune. 

Terminación de tratamiento de '1as ¡iersonas involucradas en 

contacto ocasionado ¡ior ¡>erro. (Cuadro No. 11). 

El 66% del total de los casos (2158), terminó el esquema de 

tratamiento y/ó vigilancia del perro en forma "regular" o 

adecuada. El 19% lo hizo en forma "irregular" o inconstante. 

El 7. 3% se consideraron como casos "remisos" o perdidos. El 

6.5% fue derivado a otras unidades médicas dentro del IHSS.El 

1.6% se canalizó a centros de salud de la SSA. 

El bajisimo porcentaje de efectos indeseables por el uso de 

la vacuna C.R.L., indica que en términos generales es un 

biológico "seguro", hecho que se comprueba con el elevado 
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porcentaje de personas que terminan tratamiento ya sea en 

forma regular (66%) e irregular (19\) lo que nos da un 85\ 

del total de los casos, sin registro de rea~ciones 

indeseables significativas. 

Aun cuando el porcentaje de reacción de sensibilidad por 

aplicación de suero fue minimo (0.2\), pudiera no representar 

una realidad, ya que el numero de casos, 16, al que se aplicó 

este biológico fue muy reducido. 

Como dato curioso, la gamaglobulina antirrábica fue aplicada 

solo en 19 casos. 

Por otro lado, el porcentaje de remisos 7% es bajo; en la 

mayoria de estos casos, se hicieron visitas domiciliarias con 

el propósito de recuperar al paciente, pero con frecuencia 

los domicilios reportados eran falsos y en otras ocasiones la 

negativa a regresar al esquema vacunal fue rotunda, lo cual 

queda asentado en el registro mediante firma del interesado. 

El porcentaje derivado a otras clinicas del IMSS fue debido a 

corrección de domicilio. El porcentaje canalizado a centros 

de salud obedeció a que las personas atendidas no eran 

derechohabientes y seguramente por limitación o escasez del 

biológico fueron derivadas. El 27t del total de los casos en 

el presente estudio fueron no-darechohabientes. 

Se podria calificar de satisfactoria la atención que en 

general recibieron 2158 casos de contacto. Esto sin demérito 

de desear una eficacia del 100%, considerando que los remisos 

deben investigarse en cuanto a una valoración epidemiológica 

de la agresión particularmente tratándose de rabia. Hubo 
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pérdida de control en 7t de lo• caaos, lo que implica 158 

personas que podrian haber generado casos de rabia humana. 

Asociación entre el hábito del perro con su actitud en el 

momento del contacto, (Cuadro No. 12). 

Los perros "callejeros" presentan los mayores porcentajes de 

contacto en actitud "clinicamente rabiosa", 7, 5\ y 

"sospechosa" 26.2\, 

Mientras que los porcentajes de éstas son similares en los 

que "callejean" 4\ y 13% respectivamente, y en los 

"domiciliados" 3.5\ y 16%. 

En cuanto a los porcentajes generales, el 80\ de los perros 

ocasionan contacto en actitud "normal", el 16\ en actitud 

•sospechosa• y el 4% en actitud "clinicamente rabiosa•. 

se discute junto con Cuadro No, 13. 

Asociación entre el resultado del diagnóstico de laboratorio 

y el hábito del perro involucrado. (Cuadro No.13) 

Los porcentajes de positividad son similares en los 3 

hábitos, siendo ligeramente más bajo el de "domiciliado", 

87.5\. 

Llama 

fueron 

la atención que el 83% de 

considerados "normales", 

lo perros que callejean 

en tanto que el 13% 

"sospechosos" y el 4\ 11 cl1nicamente rabiosos". Mientras que 

el doble de ellos, fue considerado "clinicamente rabioso" en 
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loa perros "callejeros" (7. St), incramentAndos• a11imi11mo los 

"sospechosos" (26. 2%), frente a los considerados "normales". 

Discutible similitud ocurre en los perros considerados 

11 clinicamemte rabiosos" entre los "callejeros" y los 

"domiciliados", 25 y 29% respectivamente en tanto que fueron 

considerados de esta manera el 46. 2% de los que "callejean". 

Por otro lado, también resulta interesante que en una propor

ción de l: l. 5 se consideran como "normales" a los perros 

"domiciliados" que ocasionaron contacto, frente a los que 

"callejean", cuando que cabria pensar en una situación 

inversa. Probablemente, se encuentre la explicación en el 

hecho de que el perro domiciliado agrede con mayor energia 

que los otros dos. 

Los porcentajes de positividad no presentan ninguna 

diferencia significativa en los tres habitas. 

Los elevados porcentajes de positividad hablan de la 

eficiencia de los servicios médicos para detectar los 

probables casos de rabia en la valoración epidemiológica. 
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Resultado del diagnóstico de laboratorio de perros que 

ocasionaron contacto. asogiado cori lo estación del año, 

(Cuadro No. 14). 

Del total de casos enviados al laboratorio (249), 90% resultó 

positivo (225) y de éstos, el mayor porcentaje corresponde a 

la estación del otoño con 34. 5\, seguido por primavera con 

27.1%, después invierno 25% y por último verano con 16.4%. 

Asimismo, de los 74 casos enviados en otoño, el 96% (71) 

fueron positivos. 

Tomando en cuenta que para este estudio, el otoño fue 

integrado por los meses de octubre noviembre y diciembre, se 

considera que el inicio de la transmisión de estos casos fue 

probablemente en los meses a partir de agosto, ya que el 

periodo de incubación en los perros promedia de 3 a B semanas 

aproximadamente (1). 

Las estaciones que más ameritaron envio al laboratorio fueron 

en orden: otoño, primavera e invierno. 

Resultado del diagnóstico de laboratorio de perros que 

ocasionaron contacto, asociado a la actitud del perro. 

(Cuadro No.15). 

Del total de 

perros con 

resultados positivos 

actitud "sospechosa", 

el 66\ correspondió a 

el 27% a actitud 

"clínicamente rabiosa" y el 7% a perros con actitud "normal". 
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_A pesar de que la clasificación de actitud se hace ónicamente 

en la apreciación personal de la gente que tuvo el contacto 

(lo cual se dificulta en los casos donde fueron niños los 

involucrados), se observa que aparentemente en la mayor parte 

de los casos esta apreciación fue acertada. A propósito de 

ésto, resalta el hecho de que todos los perros con actitud 

"clinicamente rabiosa" hayan resultado positivos en el 

laboratorio. La duda que surge entonces es la de conocer que 

tanta "influencia" tiene la apreciación del clinico sobre el 

personal de laboratorio que realiza el diagnóstico , que lo 

pueda llevar a un sesgo en el resultado del mismo. 

También el resultado o porcentaje de positividad en los 

perros "sospechosos" es elevado: 136/145 o sea un 94%. 

En cuanto a los casos con actitud 11 normal 11 , pudieron deberse 

a una mala interpretación de la actitud del perro, a que no 

se presentaron en el momento del contacto signos muy 

evidentes, o inclusive a casos de rabia silenciosa (14/27 o 

sea un 52%). 

'la anteriormente se habia mencionado que el porcentaje de 

positividad en el laboratorio es muy elevado, debido a que 

solo los casos muy sugerentes a rabia son los que se envian, 

sin embargo este aspecto sobre la veracidad del diagnóstico 

de laboratorio siempre es muy discutido en todos los eventos 

cientificos en los que se toca el tema. 
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Resultado del diagnóstico de laboratorio de perros que 

ocasionaron contacto. asociado a la decisión de tratamiento 

de las personas involucradas. (Cuadro No. 16). 

Los casos que ameritaron envio a laboratorio fueron 249, de 

los cuales 225 (90\) resultaron positivos. De éstos el 86.2\ 

requirió de un tratamiento antirrábico, al 13\ no se le 

indicó, Hubo un caso al que se le indicó solamente la 

vigilancia del perro. Además se observa en el cuadro que hay 

indicación de tratamiento en 18 casos cuyo diagnóstico 

resultó negativo. 

Respecto de las personas a las que no se les indicó 

tratamiento, esto se debió a que en algunos casos no existió 

un contacto fisico directo, en otros, a que aun habiéndolo 

existido, se registró que na se ameritaba un tratamiento, 

pero la razón real de esta situación fue que estos casos 

fueron canalizados a otras clínicas del IMSS por corrección 

de domicilio, o a centros de salud de la SSA por no ser 

derechohabientes. 

Los casos negativos que requirieron tratamiento antirrábico 

son aquellos cuya valoración epidemiológica asi lo indicaba, 

mientras se procedia al diagnóstico de laboratorio; una vez 

obtenido el resultado del mismo, no se realizó la aclaración 

pertinente al cambio de esquema en el registro. 

El caso único de "vigilancia" del perro que resultó positivo, 

ameritó la busqueda de este registro, se constató que el 

perro presentó rabia durante su observación, y que ademas no 
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existió un contacto fisico directo con la persona involucrada 

en el evento. 

Personas Involucradas en el contacto con relación al hábito 

del perro positivo a rabio. (Cuadro No. 17), 

Se originaron 249 registros a partir de un total de 99 perros 

que fueron enviados a laboratorio para confirmación de 

diagnóstico, lo que da un radio de 1:2.5. De estos registros 

225 ó sea el 90\ corresponde a los originados por perros 

positivos, 24 registros (10\) fueron ocasionados por perros 

negativos. 

Dentro de un total de 99 perros, 75 (76\) resultaron 

positivos y 24 (24\) resultaron negativos. 

Los 75 perros positivos involucraron a 225 personas con un 

radio de l: 3. 

De los perros positivos : 

- 33 (44%) de hábito "callejea" involucraron 109 personas con 

un radio de 1:3.3 

- 18 (24\) de hábito "callejero" involucraron 39 personas con 

un radio de 1:2.2 

- 24 (32') de hábito "domiciliado" involucraron 77 personas 

con un radio de 1:3.2 

El hecho de que los perros positivos sean de hábito 

"domiciliado" y "callejea" implica que se involucre a toda 

una familia (6-8 personas promedio en esta zona) si se 

presenta un incidente de rabia, lo que provoca un mayor 

60 



rieago de salud pünlica en el momento. Mientra• que loa 

perro• de hábito "callejero" e inclusive "callejea" el mayor 

riesgo consiste en la transmisión perro-perro, desde. luego 

pueden estar involucradas personas pero no en el número en 

que lo hacen los domiciliados. 

Anteriormente se discutió sobre la veracidad de estos 

hábitos, lo que se· puede concluir, es que los perros que 

"callejean" que son animales con propietario representan el 

mayor riesgo tanto para el hombre corno para la 

transrnisibilidad de esta enfermedad. 

Asociación de las variables¡ actitud del perro, envio de 

muestra al laboratorio y resultado del diagnóstico de perros 

involucrados en el contacto. (Cuadro No. 18). 

De los casos de perros con actitud "clinicarnente rabiosa" 80, 

se enviaron a laboratorio 55 ó sea el 69\ , de los cuales el 

100\ resultó positivo. 

De los casos con actitud "normal" 1552, se enviaron 27 ó sea 

casi el 2\, resultando positivos 14 ó el 52\. 

De los casos con actitud "sospechosa" 308, se enviaron 145 ó 

sea el 47\, resultando positivos 136 ó sea el 94%. 

Los casos "clinicarnente rabiosos" y "sospechosos" que no 

fueron enviados a laboratorio fue debido a que se sometieron 

a vigilancia y terminaron la misma en forma "normal" también 
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se encuentran en este caso, los perros que no fueron 

identificados para llevar a cabo un seguimiento. 

Es importante aclarar que el número de casos enviados a 

laboratorio (249) no coincide con el que se maneja con 

respecto a la variable actitud (227), esto se debe a que no 

se tomaron en cuenta los registros que no hubieran contestado 

a esta variable, o cuya respuesta fuera "se ignora", como se 

mencionó con anterioridad. 

Resultado del diagnóstico de perros que ocasionaron 

lameduras. (Cuadro No. 19). 

De los casos que ocasionaron lameduras, 81 y que ameritaron 

su envio al laboratorio, el 95%, osea 77, correspondieron a 

casos positivos y de éstos 48% se registraron en "piel 

erosionada 11 1 el 35% en ''piel intacta" y el 17% en 11 mucosas 11 • 

La valoración de una lamedura es muy dificil de realizar ya 

que no causa un daño evidente, y a menos que se observe en el 

momento, puede pasar desapercibida en particualr en el caso 

de los niños. Por otro lado, en oca.sienes es dificil 

establecer o determinar si se trata de piel intacta o 

erosionada en donde ocurrió la lamedura. La OMS/OPS no 

establece criterios discernibles al respecto. 

En el caso de contactos mixtos, lamedura/mordedura, el diseño 

del registro no permite establecer la precisión de la 

localización de cada una de ellos, además es frecuente que la 

persona que valora el caso da por hecho que la mordedura 
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implica necesariamente una lamedura por el contacto en la 

saliva del perro. En virtud de lo anterior, se hace 

indispensable que el personal de las unidades médicas sea 

adiestrado al respecto, asi como la necesidad de educación 

para la salud para las personas que manejen perros en 

especial para que se tenga cuidado con los niños. 

Resultado del diagnóstico de perros que ocasionaron 

mordeduras. (Cuadro No.20). 

De los perros que ocasionaron mordeduras y que ameritaron su 

envio al laboratorio (161), el B9.4l resultó positivo y de 

éstos el 67. 3\ fueron clasificadas como mordeduras "leves" y 

el J 1. 6% como "graves". 

Al revisar los registros, se observa que no existe un 

criterio homogéneo para la clasificación de "grave" o "leve", 

ya que en el caso de rabia además de la profundidad y numero 

de las lesiones, es importante la localización. Por lo 

anterior se realizó un ajuste para el vaciado en la 

computadora, en cuanto a la localización, se corrigió la 

gravedad de la mordedura, sin importar profundidad; es decir 

que todas las mordeduras en cabeza y dedos de las manos rurr 
G se consideraron como 11 graves 11 • 
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Ha. total de perros y gatos positivos por confirmación de 

laboratorio. (Cuadro No. 21). 

Clinica 53.- Resultaron positivos 23 perros y l gato. Los 

municipios o delegaciones a los que pertenecian estos 

animales fueron las siguientes: 

6 - Iztapalapa, D.F. 

3 - Iztapaluca, Edo. de México. 

2 - Hezahualcóyotl, Edo. de México, 

2 - Chimalhuacán, Edo, de México. 

l gato, l perro - Los Reyes-La Paz, Edo. de México. 

- Tlalpan, D.F.• 

l - Texcoco, Edo. de México. 

l - Chalco, Edo de México. 

2 - Chicoloapan, Edo de México, 

l - Coatepec, Edo. de México. 

- Domicilio no registrado. 

Clinica 69- Resultaron positivos 2 perros, pertenecientes a: 

l - Iztacalco, D.F. 

l - Texcoco, Edo. de México. 

Clinica 70- Resultaron positivos 14 perros pertenecientes a: 

7 - Iztapaluca, Edo. de México. 

2 - Los Reyes-La Paz, Edo. de México. 

l - Hezahualcoyotl, Edo. de México, 

•La agresión ocurrió en esta delegación, pero el agredido fue 
atendido en una clinica dentro de la zona de estudio, 
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- Chalco, Edo. da México. 

l - Iztapalapa, D.F. 

l - Zapotitl4n, D.F. 

l - Domicilio no registrado. 

Clinica 71.- Resultaron positivos 27 perros y l gato, los 

cuales pertenecieron a: 

22 - Chalco, Edo. de México. 

- Tláhuac, D.F. 

l - Iztapaluca, Edo. de México. 

- Domicilio no registrado. 

l gato - Domicilio no registrado. 

Clinica 75.- Resultaron positivos 5 perros y 2 gatos, los 1 

animales pertenecientes al municipio de Nezahualcoyotl, Edo. 

de México. 

Clinica 96.-Resultaron positivos perros de los cuales, 1 

per- teneció a Iztacalco,D.F. y no tienen domicilio 

registrado. 

Lo más sobresaliente de estos resultados, son los 10 animales 

(9 perros y l gato) positivos, en donde no hubo registro de 

domicilio. Esto demuestra que el personal encargado de llenar 

los registros debe ser adiestrado con una mayor frecuencia 

con el propósito de estimular la importancia de su papel en 

las acciones de salud, ya que esta información puede y debe 

ser obtenida, de no ser posible en la primera entrevista, 

entonces se hará en las visitas subsecuentes de los 
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atendidoa. Casos como estos diticultan laa acciones 

aanitariaa para controlar los brotaa, aai como las acciones 

encaminadas a llevar un sistema de vigilancia epidamiol~gica. 

Loa municipio• qua mAa •• repitan an cuanto a caaos animales 

positivos son los mAs atectados en cuanto a problemas de 

agresiones, como se pudo observar durante el periodo del 

estudio y son los sigs.: 

Nezahualcoyotl , Edo de México. 

Los Reyes- La Paz, Edo de México. 

Chalco, Edo de México. 

Iztapaluca, Edo de México. 

Iztapalapa, o. F. 
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5 .COHCLtlBIOJ1111 

Las conclusiones que se originan a partir de este estudio son 

las siguientes: 

l. El formato diseftado como registro de ticha antirrábica 

proporcionó a través de las variables contenidas y de su 

análisis, suficiente intormación para establecer un modelo 

simplificado de vigilancia epidemiológica de la rabia. 

2. Se seftalan a continuación algunas de las caracteristicaa 

epidemiológicas más importantes: 

a) La proporción del sexo masculino sobre el femenino 

alcanzó en las personas agredidas razones hasta de l. 9: l, 

siendo los menores de 14 años de edad los más afectados. 

b) En invierno, hubo una mayor frecuencia de exposiciones 

con respecto a las otras épocas del afto. 

c) El nivel de la cobertura inmunológica de los perros 

involucrados fue menor a 40\. 

d) En esta zona, existe prácticamente la misma probabili

dad de que un contacto con perro ocurra, tanto en un lugar 

público, como dentro de un domicilio. 

3, Dentro de las caracteristicas epidemiológicas se identi

ficaron como !actores de riesgo los siguientes: 

a) El perro con hábito "callejea" se considera potencial

mente tan peligroso como el perro "callejero" por su 

constante contacto con otros animales y con grupos de 

personas. 
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b) El 89.3' de los casos de observación del perro se llevó 

a cabo en domicilio, haciéndose evidente el alto riesgo para 

la salud pública. 

c) La aplicación de suero hiperinrnune sólo se realizó en 

un número muy reducido de personas agredidas (16 casos). 

4. Bajo las condiciones en las que se llevó a cabo el estudio 

no hubo posibilidades de medir la disminución· de los 

tratamientos antirrábicos 

valoración epidemiológica 

innecesarios, sin embargo, 

de los formatos justificó, 

la 

en 

terminas generales la indicación de los mismos, éstos se 

realizaron dentro de los esquemas establecidos por las normas 

técnicas del IMSS y basados a su vez en las recomendaciones 

hechas por los expertos en rabia de la OMS. 

El 98. 5% de las personas que recibieron dichos tratamientos 

no presentaron ninguna reacción adversa posvacunal. 

Aún cuando el porcentaje de remisos (personas que no 

terminaron el tratamiento) es bajo, 7.J%, no debe 

menospreciarse el riego potencial para la presencia de casos 

de rabia humana. 
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6. RBCOllEllDACIONES 

Las siguientes sugerencias se dBrivan de las conclusiones 

anteriores: 

l. Las acciones de prevención via la educación para la salud 

deben enfatizar la importancia de la vacunación antirrAbica 

en los perros y el papel trascendental de la utilización de 

los centros antirrabicos. Se sugiere que estas acciones se 

lleven a cabo a dos niveles: el escolar y a la población en 

general. 

2. Se recomienda que se establezcan actividades de 

capacitación y adiestramiento en servicio, en forma periódica 

y/o permanente, para el personal paramédico de los servicios 

de Medicina Preventiva de las unidades médicas del IMSS 

dentro de la zona de estudio. Estas actividades deben 

resaltar la trascendencia de 

expertos en rabia de la OMS. 

J. Se sugiere se considere 

progresivamente un sistema 

las recomendaciones de los 

la posibilidad de incorporar 

computarizado dentro de las 

unidades médicas de la zona de estudio, con el propósito de 

agilizar el proceso de la información obtenida para su 

utilización inmediata. 

4, Es importante realizar un estudio para caracterizar con 

veracidad el riesgo de exposición humana en las distintas 

épocas del año, asi como una investigación seria sobre la 

distribución y dinámica poblacional sobre los perros en esta 

zona, para poder planear actividades tales como campañas de 

vacunación y eliminación de perros, acciones fundamentales 
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que reducirán, a corto plazo, el riesgo de casos de rabia 

humana. 

5. S• recomiendan laa siguiente• modi!icacionaa en al forma

to: 

Aputado B.-

A partir del inciso No. 8, se debe señalar que los incisos 

que se continúan en el resto del apartado, solamente deben 

llenarse en caso de que el animal agresor sea un perro o un 

gato. 

En el inciso No. 14, la pregunta de "observado" debe 

cambiarse al inciso No. 15. 

En el inciso No. 20, debe decir "si durante la vigilancia del 

animal se presentaron signos de rabia". 

En el inciso No. 23, debe ser "otras personas agredidas por 

el animal en cuestión": si, no, se ignora. En caso de ser 

afirmativa la respuesta, dar espacio para registrar nombre y 

domicilio de la persona(s). 

En el inciso No. 24, debe ser "otros animales agredidos por 

el animal en cuestión". 

Debido a que se agrega un inciso más, se recorre la 

numeración. 

Apartado e.-

En el inciso No. 24, debe decir "en qué consistió el 

tratamiento previo. 

Todas estas modificaciones deberán registrarse dentro del 

instructivo (anexo II). 
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Se considera que las correcciones mencionadas, el uso 

rutinario del instructivo y las 
.. 

capacitaciones y 

adiestramiento a los que previamente se hizo -alusión, 

aumentarln en gran medida la eticacia del registro ds la 

intormación para al modelo simplificado de vigilancia 

epidemiológica de la rabia. 
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Figura No. 1 

Edad y sexo de las personas atendidas por 
contacto con animal potencialmente rabioso. 
Clínicas 53, ó9, 70, 71, 75 y 96 del IMSS. 
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Figura lio. 2 

Frecuencia de los contactos por epoca del afio 
Clínicas 53, ó9, 70, 71, 75 y 9ó del IMSS 

Junio 1987 - Junio 1988. 
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Figura !fo. 3 

H•hito de los perros que ocasionaron 
contacto con personas, en relaci6n 

con las estaciones del afio 
clínicas 53, 69, 70, 71, 75 y % del IMSS.---------. 

Junio 1987 - Junio 1988. 
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Figura No. 4 

Localizaci6n anat6mica de los contactos 
ocasionados por perros 

Clínicas 53, 69, 70, 71, 75 y 96 del IMSS 
Julio 1987 - Julio 1988. 
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CUADRO Jfo. 1 

ESTADO DEL ANIMAL EN LA FECHA DE NOTIFICACION. 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 

PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CLINICA 

53 

69 

70' 

71 

75 

96 

TOTAL 

M. N. s V 

42 30 232 
14.0% 10.0% 76.3% 

o 5 118 
4.0% 96.0% 

42 37 347 
10.0\ 9.0\ 81.4% 

46 61 274 
12.0% 16.0% 72 .0% 

14 6 452 
3.0% 5.0\ 92, 0% 

6 11 202 
3.0% 5.0% 92. 0% 

150 150 1625 
8.0% 8.0% 84 .4% 

M.N. = MUERTE NATURAL 
S a SACRIFICIO 

V = VIVO 

TOTAL 

304 
100.0% 

123 
100. 0% 

426 
100.0% 

381 
100.0% 

472 
100.0\ 

219 
100.0\ 

1925 
100.0% 

ESTA TESIS r.n n~E 
SALIR Dl LA b1BuO l E&A 
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CUADRO No. 2 

LUGAR DONDE SE OBSERVARON LOS PERROS 
QUE OCASIONARON CONTACTO. 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CLillICA 

53 

69 

70 

7l 

75 

96 

TOTAL 

C. A. DOMICILIO OTRO 

35 170 23 
15.3% 74.5% 10. 2% 

o 110 8 
93. 2% 6.8% 

10 328 8 
3.0% 95.0% 2.0% 

22 234 9 
8.3\ 88. 3% 3. 4% 

27 399 lJ 
6.0\ 9l.O\ 3.0% 

10 180 6 
5% 92 .0% 3.0% 

104 1421 67 
6.5\ 89.3% 4.2\ 

C. A. - CENTRO ANTIRRABICO 
OTRO - OTRO LUGAR DIFERENTE 

TOTAL 

228 
100.0% 

118 
100.0% 

346 
100.0% 

265 
100.0\ 

439 
100.0\ 

196 
100.0% 

1592 
100.0% 
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CUADRO llo, 3 

RESULTADO DE LA OBSERVACION DE 
LOS PERROS SUJETOS A UNA VIGILANCIA 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CLINICA N R TOTAL 

53 135 23 158 
85.5\ 14.5% 100.0% 

69 112 l 113 
99.0% 1.0% 100.0% 

70 321 4 325 
99.0% 1.0% 100.0\ 

71 185 19 204 
91. 0% 9.0% 100.0\ 

75 410 4 414 
o.o\ l. 0% 100.0% 

96 163 2 165 
99.0\ 1.0\ 100. 0% 

TOTAL 1326 53 1379 
96.0% 4.0% 100.0% 

N NORMAL 
R PRESENTO SIGNOS 

SUGERENTES A RABIA 
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CLINICA 

53 

69 

70 

7l 

75 

96 

TOTAL 

CUADRO No, 4 

VACUNACION ANTIRRABICA DE LOS PERROS 
QUE OCASIONARON CONTACTO 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IHSS 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

DESC. 

128 
39.0% 

70 
47. 3\ 

106 
23.2\ 

212 
46.5\ 

187 
35.0\ 

80 
34.0\ 

783 
36.0\ 

NO SCER VEll 

95 32 ll 
29.0\ 9.6% 3.0% 

34 18 3 
23. 0% 12. lt 2.0% 

121 85 6 
26.5% 19. O\ l. 3% 

166 32 9 
36.5% 7.0% 2.0\ 

83 124 15 
15.0% 23.0\ 3.0\ 

28 41 15 
12.0\ 17. 3% 6.2\ 

527 332 59 
24.3\ 15.3\ 3.0\ 

DESC a VAC. DESCONOCIDA 
NO • NO VACUNACION 
SCER = SIN CERTIFICAR 
VEN = VACUNA VENCIDA 
VIG = VACUNA VIGENTE 

VIG 

65 
19.6\ 

23 
15.5\ 

138 
30.0% 

36 
8.0% 

130 
24.0% 

72 
30. 5\ 

464 
21. 4% 
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TOTAL 

331 
100.0% 

148 
100.0% 

456 
lOo.oi 

455 
100.0% 

539 
100.0\ 

236 
100.0\ 

2165 
100.0% 



CUADRO No. 5 

LUGAR DONDE OCURRIO EL CONTACTO CON PERROS 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 76 DEL IMSS 

PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CLINICA DOMICILIO PUBLICO TOTAL 

5J 164 166 JJO 
50.0% 50.0% 100.0\ 

69 85 67 152 
56.0% 44.0\ 100.0\ 

70 207 249 456 
45.0% 55.0t 100.0% 

71 249 208 457 
54.5% 45.5\ 100.0% 

75 214 JJO 544 
J9.0% 61. 0% 100.0% 

96 85 150 2J5 
J6.0% 64.0\ 100.0\ 

TOTAL 1004 1170 2174 
46.0% 54.0\ lOO. ot 

BJ 



CUADRO Ho, 1 

RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO DE 
LOS CASOS ENVIADOS A LABORATORIO 

CLINICAS 53, 69, 70, 71 Y 96 DEL IMSS 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CLINICA RESULTADO DIAGNOST TOTAL 

(+) (-) 

53 77 2 79 
97.5% 2.5% 100.0\ 

69 J J 6 
50.0% 50.0% 100.0\ 

70 49 7 56 
87.5% 12.5% 100.0% 

71 79 J 82 
96. O\ 4.0% 100.0% 

75 10 9 19 
53.0% 47.0% 100.0% 

96 7 o 7 
100.0t 100.0% 

TOTAL 225 24 249 
90. ot 10.0t 100.0t 
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CIJWRO Jlo, 7 

NATURALEZA DE LOS CONTACTOS OCASIONADOS POR PERROS 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IHSS. 

PERIODO JULIO 1987-JUNIO 1988 

CLINICA 

53 

69 

70 

7l 

75 

96 

TOTAL 

NP = NO PROVOCADO 
P = PROVOCADO 
S.I. = SE IGNORA 

NP 

80 
25.5\ 

54 
36. 0% 

170 
38.0% 

200 
44 .4\ 

252 
46.5\ 

74 
32.5\ 

830 
39.0\ 

p s. I. 

224 9 
71.5\ 3.0\ 

95 l 
63. 4% 0.6% 

261 19 
58.0% 4.0% 

216 34 
48.0% 7.6% 

274 14 
51.0% 2.5% 

147 6 
65.0% 25.0% 

1217 83 
57.0% 4.0\ 

TOTAL 

313 
100.0\ 

150 
100.0% 

450 
100.0% 

450 
7.6% 

540 
100.0% 

227 
100.0% 

2130 
100.0\ 
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CLINICA 

53 

69 

70 

71 

75 

96 

TOTAL 

CUADRO Jlo. a 

MORDEDURAS Y LAMEDORAS OCASIONADAS POR PERROS 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 

PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

G 

115 
42.0t 

39 
26.0\ 

143 
33.0\ 

134 
32. O\ 

207 
39. 5\ 

59 
26.5t 

697 
34.5\ 

L TOTAL MU 

159 274 6 
58.0% 100.0\ 12.0% 

109 146 6 
74. 0% 100.0% 35.0\ 

286 429 5 
67.0% 100.0% 9.0% 

289 423 5 
68.0\ 100.0\ 15.0\ 

317 524 12 
60.5% 100.0\ 41. 3\ 

163 222 o 
73.5l 100.0\ 

1323 2020 34 
65.5\ 100.0\ 18.0\ 

G = MORDIDA GRAVE 
L = MORDIDA LEVE 

PE 

25 
51. 0% 

9 
53.0\ 

23 
40.0\ 

25 
73.0t 

12 
41. 3\ 

2 
28.5\ 

96 
50.0\ 

MU = LAMEDURA EN MUCOSAS 

PI 

18 
37.0% 

2 
12.0\ 

29 
51.0% 

4 
12.0\ 

5 
17. 3% 

5 
71. 5\ 

63 
32.0\ 

PE a LAMEDURA EN PIEL EROSIONADA 
PI = LAMEDURA EN PIEL INTACTA 
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TOTAL 

49 
100.0% 

17 
100.0% 

57 
100.0\ 

34 
100.0% 

29 
100.0% 

7 
100.0% 

193 
100.0\ 



CUADRO llo. t 

REALIZACION DE LAVADO DESPUES DE UN CONTACTO 
OCASIONADO POR PERRO. 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS. 
PERIODO JULIO 1987 - JULIO 1988 

CLINICA NO SI TOTAL 

53 130 201 331 
39.0\ 61. º' 100.0% 

69 36 116 152 
24.0\ 76.0% 100.0\ 

70 162 294 456 
35.5% 64.5\ 100.0\ 

71 185 272 457 
40.5% 59.5\ 100.0\ 

75 166 380 546 
30.5\ 69.5\ 100.0t 

96 71 165 236 
30.0t 70.0t 100.0t 

TOTAL 750 1428 2178 
34 .4\ 65.6\ 100.0\ 
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CUADRO No. 10 

DECISION DE TRATAMIENTO A PERSONAS INVOLUCRADAS 
EN CONTACTO OCASIONADO POR PERRO 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 
PERIODO DE JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CLINICA NO 

53 31 
9.4\ 

69 o 

70 26 
6.0% 

71 2 
0.4% 

75 6 
l.1% 

96 7 
3 .0% 

TOTAL 72 
3.3\ 

SI VIG TOTAL 

219 81 331 
66.0\ 24.5% 100.0% 

55 97 152 
36.0\ 64.0\ 100.0% 

147 282 455 
32.0\ 62.0% 100.0% 

262 192 456 
57.5% 42 .1% 100.0\ 

182 357 545 
33.4% 65.5\ 100.0\ 

80 148 235 
34.0\ 63.0\ 100.0% 

945 1157 2174 
43.5% 53.2\ 100.0% 

NO • NO AMERITA TRATAMIENTO 
SI a SI AMERITA TRATAMIENTO 

(Y CUANDO ES POSIBLE TAMBIEN 
VIGILANCIA DEL ANIMAL) 

VIG = SOLAMENTE VIGILANCIA DEL PERRO 
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CLINICA 

53 

69 

70 

71 

75 

96 

TOTAL 

CUADRO lio. 11 

TERMINACION DE TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS 
INVOLUCRADAS EN CONTACTO OCASIONADO POR PERRO 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

CAN IKSS CAN SSA IRREG REG REK 

74 10 JO 179 31 
23.0t 3.0t 9.2t 55.2\ 9.6\ 

o o 10 137 4 
6.0% 91.0% 3.0% 

31 3 so 327 44 
7.0% 6.0% 11.0% 72.0% 9.5% 

4 4 60 338 40 
1.0% 1.0% 13 .0% 76.0% 9.0% 

21 1 202 303 19 
4.0\ o. 2% 37.0\ 55.S\ 3 ,4\ 

9 16 57 134 20 
4.0\ 7.0% 24.0\ 57.0% 8.0% 

139 34 409 1418 158 
6.5\ l. 6\ 19.0\ 66.0t 7.3\ 

CAN IKSS = CANALIZADO A OTRA UNIDAD MEDICA 
DEL IKSS 

CAN SSA m CANALIZADO A CEllTROS DE SALUD 
IRREG = INCONSTANTE EN TRATAMIENTO Y/O 

VIGILANCIA 
REG CONSTANTE EN TRATAMIENTO Y/O 

VIGILANCIA 
REK REMISO (NO TERMINO TRATAMIENTO 

Y/O VIGILANCIA 

89 

TOTAL 

324 
100.0% 

151 
100.0% 

455 
100,0% 

446 
100. 0% 

546 
100.0\ 

236 
100.0% 

2158 
100.0t 



CA 
co 

D 

CUADRO llo • 12 

ASOCIACION ENTRE EL HABITO DEL PERRO CON 
SU ACTITUD EN EL MOMENTO DEL CONTACTO 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988 

HABITO 

CA 
% hilera 
% columna 

co 

D 

T 

CALLEJEA 
CALLEJERO 

DOMICILIADO 

A c 

CR 

37 
40.0% 
46.2\ 

20 
7.5% 

25.0% 

23 
3.5% 

29.0\ 

80 
4.0t 

T I T u D TOTAL 

N s 

837 130 1004 
83.0\ 13. º' 
54 .2\ 42.5% 

177 70 267 
66.3' 26. 2\ 
11. 5% 23.0\ 

529 106 658 
80.5% 16.0% 
34 .2% 35.0% 

1534 306 1929 
80.0\ 16.0t 100.0\ 

CR = CLINICAHENTE RABIOSO 
N = NORMAL 
S = SOSPECHOSO 
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CUADRO 13. 

ASOCIACION EN~RE EL RESULTADO DEL DIAGNOSTICO 
DE IABORATORIO Y EL HABITO DEL PERRO INVOLUCRADO. 

CLINICAS 53, 69, 70 1 71, 75 Y 96 DEL IMSS. 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988. 

RESULTADO 

HABITO (+) 

CA 111 
92.0% 

co 37 
92. 5% 

D 77 
87.St 

TOTAL 225 
90.0% 

DIAGNOSTICO 

(-) 

lO 
8.0% 

3 
7.5% 

11 
12.5% 

24 
10.0\ 

CA = CALLEJEA 
CO = CALLEJERO 

D = DOMICILIADO 

TOTAL 

121 
100.0% 

40 
100.0% 

88 
100.0\ 

249 
100.0% 
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CUADRO llo, U 

RESULTADO DEL DIAGNOSTICO DE LABORATORIO DE PERROS QUE 
OCASIONARON CONTACTO ASOCIADO CON 

LA ESTACION DEL AÑO 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75, Y 96 DEL IHSS. 

PERIODO JULIO 1987- JUNIO 1988. 

RESULTADO DIAGNOSTICO 

EPOCA (+) (-) TOTAL 

PRIMAVERA 61 8 69 
\ hilera 88.4' 11.6\ 100.0% 
% columna 27.U JJ. 3' 

VERANO J7 8 45 
t hilera 82.0\ 18.0\ 100.0% 
\ columna 16.4\ JJ.O\ 

OTOÑO 71 J 74 
\ hilera 96.0\ 4.0t 100. 0% 
\ columna Jl. 5\ 12.5\ 

INVIERNO 56 5 61 
t hilera 92.0\ e.o\ 100.0\ 
\ columna 25.0% 21.0t 

TOTAL 225 24 249 
90.0\ 10.0t 100.0\ 

PRIMAVERA • ABRIL, MAYO, JUNIO 
VERANO • JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE 
OTOAO OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE 
INVIERNO = ENERO, FEBRERO, MARZO 
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CUADRO No, 15 

RESULTADO DEL DIAGNOSTICO DE LABORATORIO DE PERROS 
QUE OCASIONARON CONTACTO, ASOCIADA A LA 

ACTITUD DEL PERRO, 
CLINICAS 53 1 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS. 

PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988. 

A 

POS - NEG CR 

( + ) 55 
27.0\ 

( - ) o 

TOTAL 55 
24.0\ 

C T I T U D 

N s TOTAL 

14 136 205 
7.0\ 66.0\ 100.0\ 

13 9 22 
59.0\ 41.0\ 100.0\ 

27 145 227 
12.0\ 64.0\ 100.0\ 

CR = CLINICAMENTE RABIOSO 
N = NORMAL 
S = SOSPECHOSO 
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CUADRO llo. U 

RESULTADO DEL DIAGNOSTICO DE LABORATORIO DE PERROS 
QUE OCASIONARON CONTACTO, ASOCIADO A LA 

DECISION Y TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS. 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IHSS. 

POS - NEG 

( + ) 

( - ) 

TOTAL 

PERIODO JULIO 1987-JUNIO 1988. 

DE C I S I O N 

NO SI VIG TOTAL 

30 194 1 225 
13 .3% 86.2\ 0.5\ 90.0t 

5 18 1 24 
21.0t 75.0\ 4.0t 10. º' 

35 212 2 249 
14.0\ es.o\ 1.0\ 100.0\ 

NO e NO AMERITA TRATAMIENTO Y/O VIGILANCIA 

SI = SI AMERITA TRATAMIENTO Y DE SER 
POSIBLE VIGILANCIA 

VIG = SOLAMENTE VIGILANCIA DEL PERRO. 

94 



CUADRO aro. 17 

PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL CONTACTO CON 
RELACION AL HABITO DEL PERRO POSITIVO A RABIA. 

CA co D TOTAL No.REGISTROS 

(+) 33 18 24 75 225 
PERROS 

(-) • • • 24 24 

TOTAL 99 249 

PERSONAS 109 39 77 225 249 

* NO SE DETERMINO 

95 



CUADRO aro. 18 

ASOCIACION DE LAS VARIABLES: ACTITUD DEL PERRO, ENVIO DE 
MUESTRA AL LABORATORIO Y RESULTADO DEL DIAGNOSTICO DE CASOS 

INVOLUCRADOS EN CONTACTO. 
CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS. 

PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988. 

ACTITUD EN V IO TOTAL RESUL. DIAG. TOTAL 

NO SI (+) (-) 

CR 25 55 80 55 o 55 
31.0\ 69.0t 100.0\ 100.0t 100.0\ 

N 1525 27 1552 14 l3 27 
98.0\ 2.0\ 100.0t 52.0\ 48.0\ 100.0\ 

s 163 145 308 136 9 145 
53.0\ 47.0\ 100.0\ 94.0\ 6.0\ 100.0\ 

TOTAL 1713 227 1940 205 22 227 

ªª·º' 12.0' 100,0, 90. º' lO.O' 100.0\ 

NO = NO SE ENVIO AL LABORATORIO 

SI R SI SE ENVIO AL LABORATORIO 

CR = CLINICAMENTE RABIOSO 

N NORMAL 

S = SOSPECHOSO 
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CUADRO No. U 

RESULTADO DEL DIAGNOSTICO DE PERROS 
QUE OCASIONARON LAMEDURAS. 

CLINICAS 53, 69, 70, 71, 75 Y 96 DEL IMSS. 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988. 

RESULTADO L A ME D U R A 
DIAGNOSTICO 

MU PE PI TOTAL 

( + ) 13 37 27 77 
17. 0\ 48.0\ 35.0\ 95.0% 

( - ) 1 3 o 4 
25.0\ 75.0\ 5.0\ 

TOTAL 14 40 27 81 
17 .3\ 49.4' 33. J% 100.0\ 

MU MUCOSAS 

PE • PIEL EROSIONADA 

PI = PIEL INTACTA 
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CUADRO Ho. 20 

RESULTADO DE DIAGNOSTICO DE PERROS QUE OCASIONAROll 
MORDEDURAS. 

CLINICAS 53, 69. 70. 71, 75 Y 96 DEL IMSS. 
PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988, 

RESULTADOS 
DIAGNOSTICO G L TOTAL 

( + ) 47 97 144 
32.6l 67.3% 89. 4% 

( - ) 11 6 17 
65.0l 35.2l 10.5% 

TOTAL 58 103 161 
36.0\ 64.0l 100.0\ 

G = MORDEDURAS GRAVES 

L ~ MORDEDURAS LEVES 
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CUADRO Ho, 21 

No. TOTAL DE PERROS Y GATOS POSITIVOS POR CO!IFIRMACIOll DE 
LABORATORIO. 

PERIODO JULIO 1987 - JUNIO 1988. 

CLINICA PERROS GATOS TOTAL 

53 23 l 24 

69 2 o 2 

70 14 o 14 

71 27 1 28 

75 5 2 7 

96 4 o 4 

TOTAL 75 4 79 
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ANEXO I 



Vl61LANCIA EPIOEMIOLOGICA DE LA RABIA 
FORMATO PARA REGISTRO INOIVIOUAL OE CONTACTOS 

FECHA REGISTRO 

~'D.~ l.~ 
A. DATOS DE LA PERSONA EXPUESTA 

día mes ano 

AGREGl\00 

l. Derechohabiente: [;;J N'de Afiliación• / J 1 J J J J J J J / / J J J J J J N'de Re9i&tro• 1 1 1 1 1 1 ¡ ¡ 

2, Nombre y hpellidos,.,·.---------------------------3· Edadi anos meses 4. Sexo 

Paterno Materno - Cónyuge t\ombre (s) [TI ITJ EIJ 
s. Do:nicilio:----:C--•l:-'.l __ e ___ N-:o-.----:C"°'.ol:--o-r.-:i-a-o--::Lo-ca"°'.1:-°'.i-:d-ad:------::c-;-iu"d:-a-:d-o----:M:-u-n""ic""'i,...p-:-i-o-, -,,E"'do-.------~T~e~l.e"T~o~n~o-......l 

G, Dotn. Trabajo -----------·---------·-
º Escuela: calle No. Colonia o Localidad Ciudad o Municipio, Edo. eJ.e1ono 

B. DATOS DEL ANIMAL AGRESOR. 

~~~~~IE• 
otro O Especi-._ ____ ¡ 

ll. ACTITUD EL CIA DE LA 
EXPOSICION' 

~~~;:~hose ~ 1 
CllnlC:amente ii.al:ioso 
Se l.<;nora 

1 

17. 'JACU?•Ac:oN hNTIRAABICA: 

W ["W 1 Oeseenoc1da\ 

::e. vac:. .t..:iter icrcs O 
rc::ha últl:r.;:. va-::.: 1 :J 
Co:i!irrr~ c:o~ert.1!i-::adQ 

LE ir 1 

8. RAZA• 

9. SEXO• Macho § 
Hembra · 
Desconocido 

10, EDiW: 

Cachorro §. 
hdt.!lto 
Desconocida 

Chico § 
Mediano 
Grande 

12, DESCRlPCION1 

callejero § 
callejea 
Domiciliado --------

14 • ESTADO DEL Alm!llL EN LA 15. LUG.a.R DE OBSERVACION i Dom. 16. NOMBRE Y DOllICILIO 
DEL DUEit> DEL ANIMAL' >--rECHA DE UO'I'I:ICACION1 

Vivo R 
Mue: te Nat\l:al ~ OBSERVADO 
Sacrificado 3 [§! 

NOMl!R!: Y DOMICILIO DEL LUGAR• 1-c_._A_.-f----------
Otro 

Se ignora ~r::.-c:-h:-a-,;-. n-;i:-c-;-io-o-:b:-sc-rv=-=a-c-;-ic;::.n-r=; l;:::;=;:i ::;¡=:;=ji-----------

lB. DIAGr-."OSTlCO / l:?. VI,j1:.;,.1;c11i DEL !,:\:fo';..:.: 

REl.LI=l-.00: \ 

clínico c:i¡' 
Laboti!t. ~ 
Nir.~uno t--H 
Se !c;nore. L._~: 

! 

le: 

3e:: 
5. 

7' 

l~' 

éia: t;crma.10 s:.g:ios 

Cía: Ncrr.ialO s!gnos 

dí•• NorrnalO signos 

era: ?~or:r.alO s ig:;os 

cía. l~c:mal '; signos 

«bi•O 

rabia O 
rabia~ 
rabiaL] 

r•bia:::J 

re cha -----------
fe ch• -----------
rech~ -----------
fecha ----------
Fecha 

FMVZ/1967 
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20. SI O!..'RANTE LA VIGILANCIA ll. H."STITUCIO!-: OL'E EXPIDE !L ; 21. rcc:.:1cA DE LAOORhTCR!C 23. OTRC.S A!\1.'~LES ACiR.EOIDOS POR 
DEL ANIAAL SE PRESENTARO:-; RESULTADO DEL OJAG!:OSTJCO: i:::>~PLE,io;. EN OIAGNCST. : EL ANIMAL E?; Cl'ESTJON: 
SIGr:os: 

Seller 

~ 
Se dej6 morir§ En Domic. ruera Domic. 
Se sacr if i~6 r.r. 

Perro 

~ ~ 
Se recupero lnoc. ratón 

Gato 
~o. Folio 1 

1 

Se desconoce 

~e~~~r ~~~~~~ 1 1 1 1 1 1 1 
Cerdo 

Re9. Lab. Bovino 
día mes ano RESULTADO: NEGO POSO Otro 

C DATOS DEL CONTACTO 
24. rr;cHA y HORA DEL 25, LUGAR DONDE OCURRIO 26. J:L COl\TACTO 27. ODSERVAClO~ES SOaRE LA fOR~.I\ COMO OCL'RRIO 

CONTACTO: 
Lugar Público 8 FUE: I:L COSTACTO: 

1 1 1 1 1 1 1 C=:J Dentro Domicilio Provocado § 
día mes ano hora Dirección: So Provocac!o 

E~ Ic:¡r.ora 

28. TI PO DE CONTACTO: 29. OE.SCF. ! SA EL TI PO DE CONTACTO Y LA NATURALEZA 

a. M,JRD&Dl.'llA: Leveª Unica El Super fic ia l 8 DE LA LES ION: 

Grave MUltiple Profunda 

b. 
LAMEDURA:Pi 1 § 1 c. ARAil;zold. 

SIN COt:TACTO 
e Intact1. FISICO DIREC-

=~~!s:~osion~da . D TO: o 
JO. LOCl..LIZACION: 

Cabeza-cara§ Abdomen 

§ 

Brazos § !'1uslos § Cuello Glllteos Antebrazos Piernas 
Tórax • Genitales Manos Pies 

32, t:N OVE CC"t.'SISTIO tL .. RATA!-:IEJ.:TO: 31. HA RECIBIDO ALGUN TAATA
MltNTO AN':'IRAABICO PREVIO 

Local ~ 
a, VacunaD t:o, Oo.s1sO P:esentó reacciór. adversa:~ ~ Ge:'le:al 

::;=ave t\eurológ !.ca 
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f 33. tl• tSTE CC~"TACTO REClENTt 134. 0ESC1U EA EL LAv,;:;io i' E!'i' Ct:"l: 71EKPO St REALIZO: 135. St z:;o:c;. L'!.; TRATAMI!:t.'TO ;,~TlR~ 
SE RtALIZO LJ'.i\'AOO DE LA BlCO: 
H.E:iUDA: [3 [B WJ [ñg] 

36. ESOUI:.v.A lh'PlCAOO: 
1 l\91 Presentó reacci6n d~ hipersen. .. SUI:RO: 0 Homólogo 8 Peso Pacl.ente Local¡ :il Lote J 

1 
sibilidad: [ill ¡:;;:] 

lieter6lo90 F'echa 1 1 1 1 1 
~ Dosis Total 1.M. 

día mes a~o Inmediata R 
1 1 - ,,_ 

l::. VACUNA: c.R.L. § NÜll\. Dosis~ Pre.sentó trastornos tn caso de trastornos. éstos fueron: Piploide l1:efue:tos1 si o posvacunales: q Otra no cu.ántos WJ Gi2I Locales 
Especificar 

37. Hubo algún cambio en el esquema original: [!] 
Dos is en c;ue hubo cambio: 

Fecha del l:'ArnDio: 1 1 1 1 l 
Esquema nuevo: 

39'[ 1 la 1 2• l Ja 

r LOTE 1 1 r 
1 FEC1l!\ 1 1 1 

OBSERVACIONES: 

RESULTADO FINAL DEL CASO: 

o o o 
v J. vo ::':'.ler~c se Oasc~moc~ 

Se ~resc:-:tó § 
Se VlSltÓ a COn\lC:lllO 
Se l(: llar.i:5 pcr telé! • 

1 1 

1 4A 1 Sa T 
1 1 1 

1 ! 1 

Si rr.'.lr ió !'.Je ?or: 

f.acia § 
Ctra. có!.usa 
Se c:iesconoce 

Generales 
1-... 

.,_, 

6] 38. BIOLOGICOS COMPLE!-~?-."TARIOS: 
la r 1 Gama tetiln. § 

6• 

O.P.T. 
T.T. 

1 7a T ea 1 9• 1 

T 1 r 1 
1 1 1 1 

H !a muerte foe por K•bia, 
el diagnóstico fue: 

CU::r.ic:c cFidemio16gico 
r..u!.;or.::torio 
St:- Cesconoc:e 

§ 

2• 1 
-¡ 

Ja 1 1 
- &··---- 1 1 

l"• ' '· "· 1 ... -¡ .. _ 

1 
-· 1 1 

1 1 1 

REFUERZOS: 

i~ 1 2- 1 ,_ 
r 1 

Valoró: 

voao: 

Alta por: Términc de es(iUe::na. a 
Oer ivición citra. u:üdad 
Oc::-ic:ílio filbo 
Ctr~: ~!~---

o 
N 



A N E X O II 



INSTRUCTIVO PARA EL LLINADO DEL ~ORHATO PARA 

RIGISTl\O INDIVIDUAL DI CONTACTOS 

Llenar el formato con letra de molde. 

En el margen superior derecho anotar en forma completa la 

fecha de registro, utilizando números ar6bigos. 

A) Datos de la persona expuesta. 

l. cruzar el cuadro correspondiente a la situación de 

derechohabiente del IMSS del paciente. En caso de serlo, 

se anotará en forma completa su número de afiliación, asi 

como el agregado (calidad del derechohabiente, sexo, los 

dos años finales del año de nacimiento y el tipo de 

régimen). En todos los casos deberán llenarse los diez 

espacios correspondientes al número de afiliación y los 

seis del agregado. 

El No. de registro se llenará de la siguiente forma: 

Las dos primeras cifras son el número con que se conoce a 

la unidad en donde se levanta esta encuesta; las dos 

siguientes corresponden al año en que se inicia el 

estudio y las cuatro últimas (completadas cuando asi se 

requiera con ceros a la izquierda) con el número 

progresivo con que cada unidad médica inicia este 

registro.• 

• Favor de anotar en el margen superior derecho de las hojas 
2 y 3 el No. de registro, para evitar que se confundan las 
historias clinicas. 
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2. Llenar en forna completa al espacio referente a nombre, 

especificando los dos apellidos. cuando se trate ~e una 

mujer casada, se solicitará el apellido del esposo 

también. 

3. Utilizar para la edad de los dos primeros espacios para 

los años. Si se tratara de un menor de diez años, 

escribase un cero en el primer espacio. 

Utilizar los dos cuadros correspondientes a meses 

únicamente en el caso de un menor de un año. Si es menor 

de diez meses, anotar un cero en el primer espacio. 

4. Cruzar el cuadro correspondiente a sexo, entendiéndose la 

11 M" como masculino y la 11 F11 como femenino. 

5. Llenar en forma completa el domicilio. En caso de no 

existir teléfono dentro del domicilio solicitar el número 

telefónico de algún lugar cercano donde se pueda 

localizar al paciente. De no ser posible, indicar con un 

"No" en el espacio correspondiente. 

En caso de no contar con un domicilio completo, pedir 

referencias de lugares públicos cercanos al domicilio. En 

la parte de atrás de la hoja puede dibujarse un pequeño 

mapa si se considera que la localización del domicilio es 

dificil. 
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6. Llenar en forma completa el domicilio del lugar donde 

labore el paciente o su cónyuge. Si se trata de un 

escolar o estudiante, utilizar este espacio para .anotar 

el nombre y domicilio de la escuela, En ambos casos es 

igualmente importante el numero telefónico. 

B) patos del animal agresor. 

7. cruzar el cuadro correspondiente a la especie del animal 

involucrado en el contacto cuando se trate de perro o 

gato; utilizar el de "otro" cuando se trate de cualquier 

otro animal, anotando en el renglón la especie de que se 

trate. 

8. Llenar el espacio de raza con las alternativas: 

Criollo (un animal sin raza definida) ; escribir el 

nombre de la raza si ésta se conoce; en caso de no poder 

precisarla se tomará como desconocida. 

9. Cruzar el cuadro correspondiente al sexo del animal. 

En el caso de tratarse de perros puede determinarse 

fácilmente, de no ser asi se cruzará el cuadro de 

desconocida. En otras especies como gatos, ratas, etc., 

es dificil determinarlo, por lo que se tomará como 

desconocida. 

10. Cruzar el cuadro correspondiente a la edad del animal 

bajo el siguiente criterio con respecto a perros: 
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Cachorro, perro con apariencia de ser menor de seis 

meses tomando en cuenta su actitud de inquietud y de 

jugueteo. 

Adulto, perro con apariencia de ser mayor de seis meses, 

presenta una actitud más reservada. En cuanto a gatos: 

el gato cachorro o adulto podrá ser identificado también 

con base en su tamaño. 

11. Cruzar el cuadro correspondiente a tamaño del animal bajo 

el siguiente criterio arbitrario, con respecto a perros: 

.Qh.i¡;_Q- altura hasta de 30 cm. aproximadamente 

Mediano - altura hasta de 60 cm. aproximadamente 

Grande - altura hasta de 90 cm. aproximadamente 

Con respecto a gatos, el tamaño se tomará de acuerdo a 

la apreciación visual hecha por el paciente. 

12. Descripción breve de algunas caracteristicas fisicas del 

animal agresor, como color de pelo, tamaño, tipo de 

orejas, manchas, etc. Cruzar cuadro que describa la 

movilidad del animal, bajo las siguientes alternativas: 

CalleierQ es aquel animal que no tiene dueño y 

deambula libremente·en las calles. 

106 



Calleiea, es el animal con dueño, al que se le permite 

salir del domicilio, aun cuando sea por tiempo limitado. 

Domiciliado, es el animal con dueño, que no tiene acceso 

al exterior del domicilio. 

cruzar solamente una opción. 

13. Cruzar el cuadro correspondiente a la actitud del animal 

en el momento de la exposición, entendiéndose como: 

-l!Q.Dntl, un animal cuya conducta permanezca igual, sin 

cambios bruscos en su actitud hacia propios y extraños. 

-sospechoso, un animal cuya conducta habitual, cambie en 

forma repentina; los animales nerviosos se tornan 

afectivos y viceversa, responden en forma exagerada a 

los estimules luminosos y sonoros, vagan sin rumbo fijo, 

etc. 

-Clinicamente rabioso, las manifestaciones más impor

tantes de los 2 tipos de rabia son: 

a) En la furiosa, el animal está hiperirritable, tiende a 

morder todo lo que encuentra, hombre, animal u objeto 

inanimado, tiene dificultad para deglutir, lo que le 

ocasiona el escurrimiento de saliva del hocico, y su 

respiración rápida por la bo!::a causará que la saliva 

tenga aspecto espumoso. 
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b) En la rabia paralitica o muda, hay caida de la mandibula 

causada por parálisis de los müsculos de la masticación, 

por lo que el animal no puede comer ni beber. También hay 

escurrimiento de saliva. con frecuencia emite un ruido 

como si se estuviera ahogando, lo que se confunde con un 

hueso atorado en la garganta. 

- Se ignora, cuando la infonnación no pennite valorar la 

actitud del animal agresor. 

14. Cruzar el cuadro correspondiente al estado del animal, en 

la fecha de notificación, entendiéndose como muerte 

natural, la muerte del animal sin la intervención alguna 

del hombre; sacrificado, es la muerte producida por la 

intervención del hombre. 

Si el animal está yivo, cruze el cuadro pertinente a la 

observación. 

15. Para la observación del animal existen J alternativas: 

Domicilio (Dom) , que es comünmente el del dueño del mismo 

animal. 

centro Antirrábico (C.A.), lugar destinado para el con- trol· 

de la Rabia no humana y para la vigilancia de los 

animales durante 10 dias, cuando exista sospecha de 

rabia. 
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Otro, en este punto se considerará algún otro lugar que no 

entre dentro de los dos anteriores, como alguna cl1nica 

o consultorio veterinario. 

Especificar el nombre y domicilio del lugar de la 

observación: En calio da haber cruzado el ler. cuadro 

solamente se escribirá el domicilio; en caso de haber 

cruzado cualquiera de los dos últimos, 

nombre del centro antirrábico o 

veterinaria, además del domicilio. 

se aclarará el 

de la clinica 

La fecha de inicio de la observación del animal agresor, 

se tomará: 

a) A partir del dia de la agresión cuando el animal sea 

vigilado en un domicilio, y 

b) a partir del dia de su ingreso a un centro antirrábico o 

una clinica veterinaria. 

16. El nombre y domicilio del dueño del animal debe llenerse 

en la forma más completa posible. De no ser posible el 

nombre del dueño, insista en la precisión del domicilio. 

17. Cruzar el cuadro correspondiente al antecedente vacunal 

del animal. En caso de ser la respuesta positiva se 

deberá insistir en la presentación del certificado. 

Asimismo, es importante conocer, de ser posible, el 

número total de vacunaciones antirrábicas que haya 
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recibido el animal, anotando mes y año de la más 

reciente. 

18, El diagnóstico realizado puede ser: 

~. el cual para efectos de este formato, podrá ser 

realizado por el dueño del animal, el agredido, el padre 

o la madre del agredido o algún pariente cercano, con 

base en la comprobación de que el animal se encuentre 

vivo, coma y beba agua durante los siguientes 10 di as 

que dure la vigilancia del mismo. 

Desde luego, también podrá ser realizado por un 

profesional, en el 

centro antirrábico 

veterinario. 

caso de que el animal ingrese a un 

o a una clinica o consultorio 

Laboratorio, este diagnóstico será realizado cuando el 

animal muera en "forma natural", haya sido sacrificado o 

muera durante el periodo de observación y solamente será 

realizado por una institución oficial acreditada para 

este tipo de diagnósticos, la cual deberá expedir un 

certificado o comprobante del resultado, que puede llegar 

directamente o a través de un centro antirrábico 

tramitador. 

lil.ngynQ, cu~ndo inicialmente se creyó que el perro podria 

ser observado y tal hecho no se logra, ej. renuencia del 

dueño. 

llO 



Se ignora, cuando de11de el inicio el paciente duda al 

identificar al animal agresor. 

19. Para la vigilancia del animal, el paciente, madre o padre 

o pariente cercano será el responsable de notificar a la 

clinica, en los d~as señalados a partir del inicio de la 

observación, la "normalidad" o signos de rabia del 

animal. El personal cruzar& los cuadros y sellar& la 

fecha en la columna correspondiente. 

20. Sólo en el caso de que haya existido la vigilancia del 

animal, cruzar el cuadro correspondiente a la evolución 

del animal, si se llegaran a presentar signos sugerentes 

a rabia durante la observación. Si se murió o fue 

sacrificado, anotar la fecha de muerte o sacrificio. 

21. En caso de haberse realizado diagnóstico de laboratorio, 

escribir el nombre de la institución que lo realizó, 

anotando el No. de folio y/o registro del laboratorio. 

Asimismo, cruzar el cuadro correspondiente al resultado 

del mismo. 

22. En caso de que el laboratorio que realizó el diagnóstico 

especifique la técnica de laboratorio utilizada, crúcese 

el cuadro o cuadros alusivos a dichas técnicas; de no ser 

asi, cruzar el último cuadro de "se desconoce". 

23. En este rubro, se interrogará sobre la agresión a otros 

animales por el animal en cuestión, aclarando además de 

la especie y número de animales, si el evento ocurrió 
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dentro o fuera del domicilio. En caso de no haber 

ocurrido ningún contacto indiquelo con un "NO" entre las 

2 columnas. 

C) patos del contacto. 

24. Anotar fecha y hora en que ocurrió el contacto. Nota: si 

son varios los animales agresores utilizar otras hojas 

para llenar los datos de cada animal agresor, tantas como 

animales involucrados haya. Si son varios los contactos 

también se utilizarán tantas hojas como contactos haya 

habido en distintas fechas. 

25. cruzar el cuadro correspondiente al lugar donde ocurrió 

el evento, aclarando la ubicación exacta en caso de que 

haya sido un lugar público. 

Se entiende por lugar público, las calles, parques, 

mercados, comercios, etc. 

Dentro del domicilio, el domicilio del animal agresor o 

del agredido. 

26. Cruzar el cuadro correspondiente a la causa del contacto. 

Se entiende por provocado, actitudes o conductas 

negativas del agredido hacia el animal agresor, o en su 

defecto, acciones que el animal haya sentido como 

agresivas; por ejemplo, si una persona extraña se acerca 

o se introduce dentro del territorio que el animal 

considera como propio, el acercarse al animal cuando éste 

esté comiendo, el molestarlo con patadas, pedradas, etc. 
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No proyocado, el agredido no realizó acción alguna 

aparente que justificará la agresión del animal; por 

ejemplo, andar en bicicleta, caminar por la calle,-entrar 

a un comercio, jugar en un parque, etc. 

Se ignora cuando la edad o el estado mental del agredido 

no permita valorar esta caracteristica. 

27. En pocas palabras relate como ocurrió el contacto. 

28. Cruzar el cuadro o cuadros correspondientes al tipo de 

contacto. 

Se entiende por: 

Mordedura leve, a la mordedura única generalmente, en 

las áreas cubiertas de los brazos, el tronco, miembros 

inferiores o en los casos donde sólo se presenta 

escoriación dermoepidérmica. 

Mordedura grave, cualquiera que sea su número, 

extensión o profundidad, en la cabeza, cuello, manos, 

órganos genitales o cualquier sitio anatómico en el que 

se afecten troncos nerviosos. Asimismo, se consideran 

graves, aquellas mordeduras profundas cercanas a troncos 

nerviosos donde haya habido desgarramiento. 

Mordedura única, sola. 

Mordedura múltiple, más de una lesión o herida en la 

misma o en diferente zona anatómica. 
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Mordedura suerficial, es la herida causada por 

mordedura que afecta la piel y el tejido subcut6neo. 

Mordedura profunda, es la herida causada por mordedura 

que afecta hasta tejido muscular y órganos importantes. 

Lamedura en piel erosionada, como rasguños, 

descamaciones, heridas superficiales. 

Lamedura en mucosas, cualquiera que sea, se considera 

como contacto grave. 

Arañazos, heridas, 

producidas por las uñas 

contacto leve. 

generalmente superficiales, 

de un animal, se considera 

Sin contacto fisico directo, en donde no ocurrió 

ninguno de los contactos anteriores. 

29. Describa en forma completa el tipo de contacto y la 

naturaleza de las lesiones. 

30. En cuanto a la localización, cruzar cuadro o cuadros, de 

acuerdo al caso, donde se sitúe anatómicamente la lesión 

o lesiones. 

O) Atención al paciente. 

31. cruzar cuadro correspondiente a tratar.liento antirrábico 

previo, aclarando la fecha: aún cuando el paciente no 

recuerde con precisión, lo importante es el año. 
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32. En caso de haber sido positiva la respuesta anterior, 

cubrir en forma completa todos los aspectos del 

tratamiento previo, vacunación, aplicación de suero, o 

ambas, o "se ignora". En caso de conocerse el tipo de 

vacuna aplicada, se puede aclarar en algún espacio dentro 

del inciso "A", Cruzar el cuadro correspondiente a la 

presentación de trastornos posvacunales. 

En el caso de que, se hayan presentado reacciones adversa 

(SI), o trastornos posvacunales, se entenderá como: 

Trastornos locales: presencia de eritema, prurito, 

dolor, inflamación moderada alrededor del sitio de 

inoculación. ocasionalmente se presenta adenomegalia 

(ganglios limfáticos crecidos). 

Trastornos generale5: malestar generalizado, estado 

febril moderado. 

- Trastornos grave-neurológicos: parálisis parciales o 

completas, cefaleas, náuseas, vómitos; alteraciones de 

la visión, del tono muscular y del movimiento de los 

miembros superiores e inferiores. 

cruzar el cuadro de reacción de hipersensibilidad si se 

presentó al aplicar el suero. Se entenderá por: 

- Reacción de hipersensibilidad inmediata: la induración 

de la zona, enrojecimiento, inflamación de más de lOmm. 
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entra 20 y 30 minutos deapu•a de la aplicación del 

liofilizado del suero, 

- Reacción de hipersensibilidad tardia: fiebre, malestar 

general, 

entre el 

dolores articul~res y ronchas 

7o, y el l5o, dia después de 

pruriginosas, 

su aplicación 

(ocasionalmente este cuadro puede presentarse a partir 

del 3o, dia). 

33. En este punto, el lavado pudo haber sido efectuado por el 

agredido, parientes, o dentro de la unidad hospitalaria, 

cruzar el cuadro correspondiente. 

34. Describir la forma en que se realizó el lavado, el tiempo 

que duró el proceso y cuánto tiempo después del contacto 

se realizó. 

JS, En esquema indicado:: 

En a) Cruzar cuadro correspondiente a la aplicación de suero, 

(debiendo marcar "NO" cuando el suero no esté indicado). 

Cruzar el cuadro correspondiente al tipo de suero que se vaya 

a aplicar: homólogo ea igual a gama antirrAbica y 

heterólogo es simil de suero antirrábico. Pesar al 

paciente pare calcular la dosis total de suero e 

aplicar. La indicación para la utilización del suero 

heterólogo (de origen equino) es de 40 U. I. por kilo. de 

peso; mientras que el suero homólogo (de origen humano) 

es de 20 U.I. por kilo de peso. 
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Especificar en mililitros la cantidad de suero a aplicarse 

en forma local e intramuscular. Anotar la clave del lote 

del suero y la fecha de aplicación del mismo. 

b) Cruzar el cuadro correspondiente al tipo de vacuna a 

utilizar. Si la alternativa ea "otra" especificarla en 

el renglón. CRL significa Cerebro de Ratón Lactante y 

diploide es igual HDCV o células diploides. 

Aclarar el número total de dosis a aplicar y especificar 

si habrá refuerzos o no. En caso de que éstas estén 

indicados anotar el número en el cuadro de "cuántos". 

En el caso de que se hubieran presentado reacciones de 

hipersensibilidad por el uso de suero o trastornos por 

la aplicación de la vacuna, favor de referirse al inciso 

33 de este mismo instructivo, donde encontrará la 

información requerida. 

37. Aclarar si hubo algún cambio en el tratamiento original, 

cruzando el cuadro correspondiente (aún en caso 

negativo). Asimismo, se indicará el número de dosis en 

la que se dió el cambio, y la fecha del mismo, 

especificando el esquema nuevo. 

38. si se indicó el uso de biológicos complementarios, se 

cruzará el cuadro correspondiente al o los biológicos que 

también se vaya(n) a aplicar, sellándose la fecha de 

acuerdo al tipo de dosis que corresponda o a su refuerzo. 
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39. En el cuadro de control de vacunaciones, es importante 

anotar diariamente el lote de la vacuna antirrábica 

utilizada y sellar la fecha de aplicación. 

En "observaciones", se debe hacer cualquier aclaración o 

comentario que no haya sido tomado en cuenta en los 

puntos previos. Podrán ser incluidas circunstancias tales 

como la deserción al tratamiento y las visitas de 

reconquista al paciente, y cualquier información extra 

que ayude a la valoración y revaloración del caso. De 

igual forma, se hará mención de otro tipo de tratamientos 

indicados y/o intervenciones quirurgicas realizadas al 

paciente, asi como otra patologia del agredido {Ejem. 

diabetes). 

Cuando sea posible, llenar el rubro "resultado final del 

caso". si el paciente murió por rabia deberá ser llenado 

obligatoriamente. 

RECOMENDACIONES 

-Anote su nombre cuando valore el caso y obtenga el visto 

bueno del epidemiólogo o enfermera sanitarista cuando 

existan en la unidad o del médic:o que apoye su 

valoración. No traslade o dé de alta antes de que obtenga 

el visto bueno de ellos. Por ultimo, cruce el cuadro 

correspondiente a la alta del paciente de acuerdo a las y 
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alternativas existentes. En el caso de que haya 

derivación a otra clinica anote el número de la misma en 

el espacio correspondiente. 

-si el alta se debió a otro motivo fuera del traslado a 

otra cl!nica o domicilio falso, especifique la causa en 

el renqlón {Ejem. no amerita tratamiento y/o vigilancia) 

-Al terminar el interrogatorio, verifique que estén 

contestados todos los puntos que contiene la encuesta, 

aún cuando las respuestas sean negativas. 

-Haga coincidir los incisos del formato, cuando se 

utilicen copias, con el objeto de que al escribir en la 

copia no haya confusiones en la información. 

-Evite el uso de sellos cuando estos no marquen en forma 

clara. 
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